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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: Yao Ñ 
E 4 

DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA *6..<90.00.%6000000.000. 
  

OTORGADA EN LA NOTARIA ONCE DE BOGOTA. 
  

AR AZ FECHA DE OTORGAMIENTO: a los (18 ) días 
CORE 
  

de AgOstn.... de mil novecientos noventa y 
  

  

cinco (1995)... .... . ..<.... ...0. ... +. +... 

  

CLASE DE ACTO: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANIXTER COLOMBIA S.A. 
> ic 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El, ACTO: SYLVIA RUEDA IGLESIAS en calidad 

  

  

de apoderada de las sociedades ANIXTER, INC; ANIXTER HOLDINGS, INC; y 
  

ANIXTER INTERNATIONAL, INC.; y, JAIME TRUJILLO CAICEDO en calidad de - 
  

. Y 
apoderado de las sociedades ANIXTER VENEZUELA, INC. y ANIXTER PUERTO u 
  

RICO, INC. En la ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, 
y 

E 
República de Colombia, a los 18 días del mes de Agostp de ¿mil 

  id 
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novecientos noventa -yo:pingo.. (1998) : 
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siguientes personas: 1. 
  

  

39.780.308 de Usaquén, - actuando. .en “Nombre y representación 
  

siguientes sociedades: a) “ANIXTER, INC., sociedad constituida 
  

existente de acuerdo con las: leyes de los Estados Unidos de América 
    con domicilio pricaipal en la ciudad de Prospect Heights, Estado de 
  

: Tilinois, Estado: Unidos de América; b) ANIXTER HOLDINGS, INC., 
  

  

  

  

  

  

  

  

es 

ms: sociedad constituída y existente de acuerdo con las leyes del Estado 

RE - 

e de Delaware, Estados Unidos de América con domicilio principal en la 
Des: 

1 . 
E: ciudad de Prospegt Heights, Estado de Illinois, Estados Unidos de 

ES 

7 América. c) ANIXTER INTERNATIONAL,  INC., sociedad constituida y 

E existente de acuerdo von las leyes del Estado de Delaware, Estados 
$ 

DE; Uuidos de América y con domicilio principal en la ciudad de Prospect 
E 

U: Av qhes, Potado 2 Jiisrois, Astados Unidos de América. 2. JAIME 
as 
Ss 

TEPITILLO CALCFDZ, tayor y vecino de la ciudad de Santafé de Bogotá, 

_   

identificado con la cédula de ciudadanía no. 80.408.930 de Usaquén, 

  

actuando en nombre y representación de las siguientes sociedades: a) 

  

A
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ANIXTER VENEZUELA. INC., sociedad constituida y existente de acuerdo | 
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o con la leyes de Estados Unidos de América y con domicilio principal 
  

Í ate ( ( ( duda 
en la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de 

  

América, y “ff ANIXTER PUERTO RICO, INC., sociedad constituida y 
  

existente de acuerdo con las leyes de Estados Unidos de América y con 
  

domicilio principal en la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
  

Estados Unidos de-:América. Los comparecientes acreditaron su calidad 

  

de apoderados de las sociedades ANIXTER INC.; ANIXTER HOLDINGS, INC.; 

  

ANIXTER INTERNATIONAL, INC., ANIXTER VENEZUELA, INC., y  ANIXTER 

  

PUERTO RICO, INC., mediante la presentación de los correspondientes 
  

poderes, los cuales se encuentran legalizados hasta por el Ministerio 
  

de Relaciones Exteriores de Colombia y traducidos al Español y se 
  

anexan a la presente escritura para que hagan parte integral de la 
  

misma. Los comparecientes manifestaron que en el carácter antes 
  

mencionado comparecen a ésta Notaria para constituir una sociedad 
  

comercial anónima que se regirá por las siguientes cláusulas: 
  

CAPITULO T. CLASE Y NOMBRE, DOMICILIO, DURACION Y OBJECTO SOCIAL. - 

PRIMERO. - CLASE Y NOMBRE dra sociedad será comercial y anónima y su 
  

razón social será A COLOMBIA, cuyo nombre estará seguido por 
    

  

las palabras IA su abreviatura "S.A."  SEGUNDO.- 
  

DOMICILIO: El dgmicilio de la sociedad será la ciudad de Santafé de 

Bogotá, pero podrá establecer sucursales, agencias y fábricas en 
bh 
  

cualquier parte del país o en el exterior, de acuerdo con lo 
  

dispuesto en los presentes estatutos y en las leyes preexistentes. 
  

TERCERO. - DURACION. El período de duración de la compañía será de 
  

noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de esta 
  

escritura de constitución, pero podrá prorrogarse, o disolverse 
  

anticipadamente por decisión de la Asamblea General de Accionistas. 
  

x0% A on 

Él widana do ao ot e 

a 0 BA 1? 

£GUARTA.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la sociedad será el de 
2 
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A . a . 
importar, almacenar, distribuir, vender y exportar equipos de 
  

. recepción y transmisión de audio, video y datos, toda clase de cables 

" ns o 
A o. . . . > 7 mae . . - 

alambres conductores, toma corrientes. conectores, interruptores, 

    

equipos de computación y telecomnin:caciones, equipos eléctricos y 
A bs. z ami ao .- , 
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      electrónicos y equipos y produztos relaciunados con los anteriores; y 
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2 prestar toda clase de servicios 
MA 
AL)   

relacionado: on dichos equipos y 

  

productos. . desarrollo de su actividad 
  

'rincipal la sociedad podrá: (a) Adquirir, 
  rare El SN 

NS dar, tomar en arrendamiento y gravar a 

  

A 
Y 

cualquier título, cualquiera de los bienes 

  

muebles o bienes raices de la sociedad, cuando estas operaciones sean 

  

necesarias oO convenientes para desarrollar en forma apropiada su 

  
. . Ly Re . z 

objeto social; (ff) Efectuar operaciones de préstamo y descuento, 
2 

  

dando' y recibiendo garantías reales o personales; abrir, operar y 

  

cancelar cuentas bancarias oO Cuentas de ahorro; girar, endosar 

  

aceptar y garantizar instrumentos negociables y, en general, negociar 

  

con toda clase de documentos de crédito, sean civiles o comerciales;¿ 

  

G solicitar, registrar, adquirir.0.. poseer 'en cualquier otra forma, 

       
  

usar, disfrutar. y explotar marcas,' “diseños y nombres de .marca, 

  

patentes, invenciones. . y... procedimientos,:. tecnología y mar, 

registradas en desarrollo de..su objeto social;. (dj Participar có 

  

accionista o socio en las sociedades con. un objeto social igua 

  

similar, relacionado. o complementario; (e) En general, entrar en 

   

   
  

ejecutar, por su propia cuenta O por cuenta' de terceros, cualquiera o 

  

todos los actos o contratos, civiles o comerciales, principales o 

  

secundarios que se consideren necesarios o convenientes para llevar a 

  

cabo el objeto social principal. CAPITULO II, CAPITAL Y ACCIONES. - 

  

QUINTA. - CAPITAL AUTORIZADO: ha sociedad tendrá un capital 

  

autorizado de ciento ochenta millones de pesos ($180'000.000.00) 

  

A
 a

 
Y 

moneda legal colombiana, el cual podrá ser aumentado o reducido de 

  

acuerdo con los estatutos y la ley. SEXTA. - ACCIONEÉ . El capital 

  

autorizado está dividido en ciento ochenta millones (180.000.000) de 

  

  

acciones ordinarias nominativas, cada una con un valor nominal de pr 

y 

peso ($1.00) moneda legal colombiana. SEPTIMA.- CAPITAL SUSCRITO Y 

  

PAGADO. - El capital suscrito es la suma de noventa millones de pesos 

  

($90'000.000.00) moneda legal colombiana. OCTAVA. - ACCIONES 

  

AUTORIZADAS PERO NO_EMITIDAS: Las acciones no suscritas en la fecha   
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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de la presente escritura, así como aquellas que se emitar) () yy 

  

posteriormente como consecuencia de futuros aumentos de capital, 

  

serán colocadas de acuerdo con el reglamento de suscripción aprobado 

  

por la Junta Directiva de la Sociedad. NOVENA.- CERTIFICADOS DE LAS 

  

ACCIONES.- La sociedad expedirá a todos los suscriptores de acciones 

  

los certificados provisionales o definitivos que prueben la calidad 

  

de accionista, de acuerdo con los Artículos 399, 400 y 401 del Código 
  

de Comercio. DECIMA.-  NEGOCIACION DE ACCIONES. Las acciones de la 

  

sociedad son libremente negociables pero para que produzca efectos 

  

frente a terceros, será necesaría su inscripción en el libro de 

  

registro de accionistas, mediante orden escrita del enajenante. Esta 

  

orden escrita podrá darse en la forma de endoso hecho sobre el título 
  

respectivo. DECIMA PRIMERA.- LIBRO DOE REGISTRO DE ACCIONISTAS.- La 

  

sociedad mantendrá y registrará en la Cámara de Comercio del 
  

  

domicilio social un libro especial denominado Libro de Registro de 
  

Acciones en el que se anotará el nombre de todos los accionistas, el 

  

número de acciones que poseen, cualquier gravamen que afecte a dichas 
  

acciones, Cualesquiera restricciones que puedan existir sobre la 
  

propiedad de dichas acciones y que hayan sido establecidas respecto 
  

de dichas acciones y comunicado a la sociedad, y cualesquiera otros 

  

actos que por ley, deban ser inscritos. Todas las inscripciones 
  

hechas en este libro tendrán fecha. La compañía solo reconocerá a la 
  

persona registrada en el Libro de Registro de Accionistas como el 
  

dueño de las acciones respectivas, hasta el número de acciones que 
h 

posean y sujeto a las restricciones que puedan haber sido inscritas 
E nes Pt o ar on     

X 

ifimo. CAPITULO_III. ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. DECIMA 
E 

  

ADMINISTRACION DE __LA SOCIEDAD. - La dirección y 

    

  

  

  

(1) La Asamblea General de Accionistas; (2) la Junta 
. — aos 
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Járectiva; (3) El Gerente y/o sus Suplentes CAPITULO IV.- ASAMBLEA 

  

GENERAL DE ACCIONISTAS. DECTMA TERCERA.- COMPOSICION. La Asamblea 

General de Accionistas estará compuesta por los accionistas 

registrados en el Libro de Registro de Accionistas o por sus   
  

  

UL.



  
  

—. 
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representantes, reuniéndose con el quórum y 
  

en las condiciones contempladas en estos 
  

estatutos, y sus decisiones serán 

  

obligatorias para todos los accionistas, 
  

incluyendo aquellos que estén ausentes o 
  

  

que estén en desacuerdo, siempre y cuando 
    las decisiones se tomen de acuerdo con lo previsto en la ley y en 
  

estos estatutos. DECIMA CUARTA.- FUNCIONES. - La Asamblea General de 

  

Accionistas es el órgano supremo de la sociedad y tendrá todas las 
  

facultades que no sean delegadas en la Junta Directiva u otro Órgano 
        administrativo según la ley o los presentes estatutos. DECIMA 
  

  

QUINTA. - REUNIONES, - La Asamblea General de Accionistas tendrá dos 

clases de reuniones: ordinarias y: extraordinarias. Las reuniones 
  

ordinarias, en las cuales se tratarán los asuntos enumerados en 

  

Artículo 422 del Código de Comercio; -serán convocadas una vez al ño, 

  

  

  
  

  

  

    
en la fecha establecida en. la convocatoria, dentro de los tres ) 

ZE . , 

Primeros meses de cada año.: .Si pasados los tres (3) primeros meses 

: ¡A 7 
del año no se ha recibido convocatoria para dicha reunión, e € 

Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de 3 

: y 
. . a . A 

abril, a las 10:00 a.m. en las oficinas del' domicilio de la sociedad, | 

y podrá deliberar y decidir. válidamente con cualquier número plural A 

  

de personas que concurran, cualquiera que sea el número de acciones 

    representadas. Las reuniones extraordinarias se efectuarán cuando 

  

las necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad así lo exijan y 
    se tratarán los asuntos especificados en el orden del día para dicha 

  

reunión. DECIMA SEXTA. - CONVOCATORIAS. - Las Reuniones 

  
  

Extraordinarias de la Asamblea de Accionistas serán convocadas por la 

    
Junta Directiva, el Gerente General, el Revisor Fiscal, el 

  

Superintendente de Sociedades en los casos mencionados en la ley, oO 

  

por solicitud de un número plural de accionistas que representen por 

  

lo menos la cuarta parte de todas las acciones suscritas. La 

  

convocatoria a las asambleas se hará por medio de comunicación 

    escrita, bien sea por fax, telex, telegrama o correo certificado,   
    ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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dirigida a cada accionista a la dirección registrada en las oficinas 
  

administrativas de la sociedad. La convocatoria expresará el día, 

  

la hora, el lugar de la reunión y el orden del día. La convocatoria 

  

a las reuniones ordinarias o extraordinarias en las cuales haya de 
  

aprobarse o improbarse el balance del ejercicio anterior se hará con 
  

una antelación no menor de quince (15) días hábiles a la fecha de la 
  

reunión. La convocatoria a las demás reuniones extraordinarias se 
  

hará con cinco (5) días comunes de antelación cuando menos. En 
  

relación con las reuniones extraordinarias, no podrá decidirse sobre 
  

asuntos que no estén incluidos en el orden del día salvo que así sea 
  

decidido por el voto afirmativo del setenta por ciento (70%) de las 
  

Ll. acciones representadas en la reunión. No obstante, en cualquier 
  

evento, la Asamblea General puede remover a los directores y 
  

funcionarios (que estatutaria y legalmente le corresponde designar. 
  

PARAGRAFO. - la Asamblea General de Accionistas puede celebrar 
  

reuniones sin previa convocatoria y en cualquier lugar siempre y 
  

  

cuando estén representadas la totalidad de las acciones suscritas. 
  

DECIMA SEPTIMA. - REPRESENTACION DE_LAS ACCIONES. - Los accionistas 
  

de la sociedad que estén ausentes o no puedan asistir a la Asamblea 
  

de Accionistas pueden hacerse representar por medio de poder escrito 
  

en el cual indicarán el nombre del apoderado, el nombre de la 
  

persona en quien el apoderado puede sustituir el poder así como la 
  

fecha de la reunión para la cual se otorga el poder. El 
  

poder conferido por documento público o por documento privado 
  

legalmente autorizado, podrá valer para dos o más reuniones de la 
  

Asamblea General de Accionistas. Cuando los poderes sean otorgados 
  

en el exterior, dichos poderes se otorgarán de conformidad con 
A eE 
  

ar s 

las. E0y1 
    

  

lidades de legalización prescritas por la ley colombiana, o 
as y 
  

a
 

ja
 

   
el caso, por los tratados internacionales vigentes en la 
  

su otorgamiento. Los directores y empleados de la sociedad    
  

  

e 

  

Podrán representar acciones distintas de las propias en las 
  

4róO 
  

vado pra FS puros 
Asambleas Cenerales de Accionistas mientras tengan el carácter de 
  

empleados o aparezcan como administradores de la misma, salvo en     
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aquellos casos de representación legal. o , 

  

PUTA 
RO yz 
É ES DECIMA OCTAVA.- LIBRO _DE ACTAS. - Todo 

  

  

aquello que ocurra en la Asamblea General 

  

de Accionistas será consignado en un Libro 

  

de Actas, el cual deberá estar registrado 

  

  

en la Cámara de Comercio del domicilio 

  

social. Las minutas serán firmadas por el Presidente y el Secretario 

  

de la Asamblea. En caso de ausencia del Presidente, la Asamblea 

  

General de Accionistas designará como Presidente de la 

  

correspondiente Asamblea a uno de sus miembros mediante el voto de la 

  

mayoría absoluta de los miembros presentes en la Asamblea. Las actas 

  

serán numeradas y deberán contener como mínimo la fecha, lugar y hora 

  

de la reunión; la fecha en que se. efectuó la convocatoria para la 
-   

  

misma, indicación de .quién hizo. la'.convocatoria y y la calidad en que 

C
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    la efectuó, medio utilizado para convocarla, la lista de O 

  

accionistas que asistieron a la reunión o qué 'se hicieron represenfkr 

  

  

con indicación del número de acciones. que cada uno de ellos posee en 

  

el capital de la sociedad, los asuntos discutidos en la reunión, laf..- 

  

decisiones adoptadas,: el número de votos a favor, en contra o que se 

  
        

     

      
          

     

  

    E
 

abstienen respecto de las decisiones sometidas a consideración de la 

  

Asamblea; las constancias escritas presentadas por los asistentes a 

ES
 

  

la reunión; las nominaciones que se llevan a cabo y la fecha y hora 

L
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E
 de terminación de la reunión o el aplazamiento de la misma. Las 
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actas de cada reunión deben ser aprobadas y firmadas antes del 

5%,
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aplazamiento o terminación de la misma, pero en el evento de que esto 

  

no fuere posible, la Asamblea podrá designar una comisión para que a 

  

su nombre y en el de los accionistas presentes revisen y aprueben la , 

  

correspondiente acta. En cualquier evento, las actas deberán ser 

  

firmadas por el Presidente y Secretario de la Asamblea o en su 

  

defecto por el representante legal o revisor fiscal.  DECIMA NOVENA. 

  

QUORUM_PARA DELIBERAR Y DECIDIR, El quórum para deliberar y decidir 

  

E 
A
R
 

CE
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se regirá por lo dispuesto en los artículos 427 y 429 del Código de 

  

a
e
 

a
 

Comercio. PARAGRAFO.- En relación con las decisiones de la Asamblea     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO  
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General de Accionistas no se aplicará la restricción al derecho de 

  

voto contenida en el Artículo 428 del Código de Comercio, y Háru1oe 

  

votos emitidos por cada uno de los accionistas corresponderán al 

  

número y porcentaje de acciones que posea en el capital de la 

  

sociedad. CAPITULO V.- ¿LUNTA DIRECTIVA.- VIGESIMA,- COMPOSICION. - 

  

La Junta Directiva está compuesta por tres (3) miembros principales, 

  

cada uno con un suplente personal, quien lo reemplazará durante sus 

  

ausencias permanentes, temporales o accidentales. VIGESIMA PRIMERA. - 

de la 

  

ELECCION. - Los miembros principales y suplentes Junta 

A
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Directiva serán elegidos por la Asamblea General de Accionistas para 

  

períodos de un (1) año por el sistema de cuociente electoral. Los 

  

miembros de la Junta Directiva podrán ser reelegidos indefinidamente 

  

o removidos libremente en cualquier momento. VIGESIMA SEGUNDA. - 

  

REUNIONES. - La Junta Directiva se reunirá conforme a lo previsto en 

  

el artículo 437 del Código de Comercio.  VIGESIMA TERCERA. - QUORUM., - 

  

La Junta Directiva deliberará y decidirá válidamente con la presencia 

  

de la mayoría de sus miembros y será convocada por medio de 

  

comunicación escrita dirigida a cada uno de sus miémbros principales, 
  

a
 

con una antelación de tres (3) días hábiles, a la dirección 

  

registrada por cada director en las oficinas de la gerencia. Si 

  

llegado el día y la hora previstos en la convocatoria para la reunión 

  

sin que se reunieren los requisitos para que la Junta pueda decidir y 
  

A
 
A
 
A
 
e
 

deliberar válidamente, se convocará a una nueva reunión que tendrá 
  

lugar dentro de la semana siguíente. VIGESIMA CUARTA.- DECISIONES. - 

  

Todas las decisiones de la Junta Directiva serán adoptadas con el 

voto afirmativo de la mayoría simple de los directores presentes en 

  
  

_la correspondiente reunión, Siempre que se reúnan las condiciones 

  

“a previstas en el artículo anterior, a menos que la ley o los presentes 
A 
  

      

E! 
gstatutos prevean un quórum mayor. VIGESIMA QUINTA.- ACTAS.- Todas 

  

  

   
E 

¿ : cos 
ÍÑo fas reuniones, deliberaciones, resoluciones, acuerdos y decisiones de 

Í 
  

la Junta Directiva se harán constar en el Libro de Actas de la Junta 
a 
  

. , 
ae paca 
E, 
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Directiva, el cual deberá estar registrado en la Cámara de Comercio 

    de Bogotá. Todas las actas serán firmadas por el Presidente de la   
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Sociedad y el Secretario designado para la 

  

  

reunión. En el evento en que el Presidente 

  

no se encuentre presente en la reunión, la 

  

ES d A Junta Directiva designará a uno (1) de sus 
AAA 
  

miembros como presidente de la 

  

correspondiente reunión, mediante el voto 

  

de la mayoría absoluta de los miembros asistentes a la reunión. 

  

VIGESIMA SEXTA. FUNCIONES. La Junta Directiva está investida de 

  

las mas facultades para manejar los negocios de la sociedad, ordenar 

  

la ejecución de cualquier acto o contrato comprendido dentro del 
  

objeto social y tomar todas las decisiones necesarias para que la - 
  

sociedad pueda desarrollar su objeto. Así mismo, sólo la Junta    
  

Directiva está facultada para otorgar las autorizaciones al gerente * 
     

  

que sean necesarias según: los presentes estatutos. CAPITULO  VI.-   
  

La compañía tendrá un (1). Gerente. General: y un. (1) suplente, quie 

    REPRESENTANTE LEGAL.-. VIGESIMA' SÉPTIMA. - NOMBRAMIENTO Y PERIODÁL 

  

      
será el Representante--Legal- de la sociedad, . y será elegido por la 

Junta Directiva para períodos'.de un . (1). año, los cuales podrán ser 
  

reelegidos indefinidamente. y removidos libremente en cualquier 

  

  

momento. Y VIGESIMA OCTAVA.- _FUNCIONES.- : E] Gerente General y sus 
  

Suplentes tendrán las. siguientes funciones: (a) Representar a la 
  

compañía judicial y extrajudicialmente y para hacer uso de la razón 

  

social; (b) Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de 

  

la Asamblea General de Accionistás y de la Junta Directiva;  (c) 

  

Contratar a los empleados y trabajadores que se requieran para la 

  

ejecución y desarrollo de los negocios de la compañía, y removerlos 

  

libremente; (di Celebrar, ejecutar y realizar todos los actos y » 

  

contratos que estén comprendidos dentro del objeto social de la 

  

sociedad, salvo los contemplados en el parágrafo de este artículo, 

  

estando además facultado para terminar, resolver O rescindir 

  

cualquier acto o contrato de la sociedad, o para extenderlo, según el 

  

caso, (e) Presentar a la Asamblea General de Accionistas un informe 

    escrito de todas las actividades llevadas a cabo y de la adopción de   
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

   



  

  

  

, medidas que se recomiendan a la Asamblea;  (f£) Presentar a la 
Abr. E 
101 UNO NO OTTO 

Asamblea General de Accionistas, junto con la Junta Directiva, el 
  

balance general de cada año fiscal junto con todos los documentos 
  

requeridos por la ley; (9) Mantener a la Junta Directiva informada 
  

acerca del curso de los negocios de la sociedad; (h) Cumplir y hacer 
  

       
cumplir, las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de CN

 
E
N
 

  

la Junta Directiva; (i) Otorgar los poderes necesarios para la 

f—— 
defensa de los intereses de la sociedad, con o sin las facultades de 

  

C
T
 

A
 
e
d
 

  

renunciar, recibir, sustítuir o delegar, y revocar o limitar los 
  

  

árbitros, por medio de cláusulas compromisorias y de 
  

arbitramento, las diferencias que surjan entre la sociedad y 
  

! 

! poderes que le han sido conferidos; (3) Someter a la decisión de 

1 

| 
| terceros, acordar el nombramiento de los árbitros y nombrar el 
  

apoderado que representará a la sociedad ante el tribunal 

oi correspondiente; (xk) Adoptar las medidas necesarias o deseadas para 
  

  

| 

| 
o ' la supervisión y preservación de los derechos, los bienes y los 

| ¡ intereses de la sociedad; (1) Solicitar el consejo o concepto de la 
  

Junta Directiva cuando lo considere importante o necesario;  (m) 
  

  

1 

| : Actuar como el liquidador de la compañía cuando no se haya designado 

) 
a nadie más; (n) Desempeñar todas aquellas funciones que le hayan 
  

  

le corresponden por la naturaleza de su oficio. PARAGRAFO. - El 
  

| 
| 

. sido conferidas bajo la ley y bajo estos estatutos, y aquellas que 

| 

4 

j Gerente o su Suplente requeriran de la autorización previa de la 
  

Junta Directiva para realizar los siguientes actos: 1) Crear, 
  

: incurrir en/o garantizar cualquier endeudamiento que exceda de la 
  

: " suma US$10.000 2) Vender, transferir o disponer de cualquier activo 
  

social que tenga un valor, ya sea en una sola transacción o en una 
  

apre rr 

  

Serie de transacciones que en conjunto tengan un valor agregado en 
  

  

5 da 
“4 ok libros, que exceda el equivalente en pesos colombianos a 
AE 
  

    

   

'10.000 salvo que se trate de aquellos productos que son vendidos 
    

la sociedad en desarrollo de su operación normal. 3) Terminar, 
  

eS . . ' . . 
cerrar O recortar una parte significativa de las operaciones de las 
dd   .. operaciones de la sociedad, o causar un deterioro material en 
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e vcu3b0 ds    
  

su capacidad productiva a largo plazo. 4) 
  

Realizar una errogación de capital que 
  

exceda de la suma de US$10.000 5) Expandir o 
  

crear una línea de productos. 6) Nombrar 
  

distribuidores para el mercado local. 7) 
  

Terminar o remover representantes, agentes, 

  

distribuidores o asesores. 8) Celebrar contratos, cuyo valor exceda 
  

de US$10.000 salvo que se trate de la venta de productos o la compra 
  

de materias primas. - CAPITULO VIII. - VIGESTMA NOVENA. -REVISOR 
  

FISCAL. - ELECCION Y PERIODO. - La compañía tendrá un (1) Revisor 
  

Fiscal y un (1) suplente, quienes serán contadores públicos elegidos 
  

por la Asamblea General de Accionistas para períodos de (1) año, los   
  

cuales pueden ser reelegidos indefinidamente y removidos libremente 
  

    en cualquier momento.:'y TRIGESIMA. .FUNCIONES.- . El Revisor Fisc 

  

A
L
T
E
 

  

tendrá las funciones' enumeradas cen el Artículo 207 del Código Ye 
  

Comercio y todas aquellas. funciones. :establecidas por la ley, por 
  

estos estatutos o por la Asamblea General de Accionistas. TRIGESI 
$ 

3
 

nz
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PRIMERA. - INSPECCION. - El | Revisor Fiscal tendrá el derecho de 
  

inspeccionar los libros de contabilidad, los libros de actas, la 
  

correspondencia, los comprobantes de contabilidad y todos los demás 
  

  

  

  

  

papeles de la compañía en todo momento. *' CAPITULO IX.- BALANCES 

GENERALES, RESERVAS Y UTILIDADES. - ''' TRIGESIMA SEGUNDA. - AÑO 

FISCAL. - Todos los años, el treinta. y uno f31) de diciembre, se 
  

cerrarán las cuentas de la compañía, se hará un inventario, y se 

  

elaborará el. balance general de los negocios, dichos documentos, 
  

junto con el estado de pérdidas y ganancias, informes, anexos, 

  

distribución de utilidades propuesta y demás documentos requeridos 

  

por la ley, serán sometidos por el Gerente General y la Junta 

  

Directiva a la consideración de la Asamblea General de Accionistas. 

  

TRIGESIMA_TERCERA.- RESERVAS.- Una vez aprobado el balance general, 

  

el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas establecidas para 

  

cada año fiscal, será destinado ) a crear e incrementar la reserva 

    legal hasta que ésta alcance un monto de por lo menos el cincuenta     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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Ph adan, 

4 id 

por ciento (50%) del capital suscrito por la sociedad. La Asam a 
Y Ú 

Ea 

  

General de Accionistas podrá crear las reservas ocasionales que 

  

estime necesarias o convenientes, siempre que tengan una destinación 

  

especial, y que hayan sido aprobadas por el voto afirmativo de por 

  

lo menos el ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas 

  

en la correspondiente reunión. TRIGESIMA CUARTA. UTILIDADES. - 

  

Después de la aprobación del balance general y del estado de 

  

pérdidas y ganancias, la Asamblea General de Accionistas decidirá 

  

sobre la aplicación de las utilidades del año, de acuerdo con estos 

  

estatutos y con lo previsto por los Artículos 155, 451, 454, 455 y 

  

456 y demás normas aplicables del Código de Comercio. CAPITULO X.- 

  

DISOLUCION_ Y  LIQUIDACION. - TRIGESIMA  QUINTA.- CAUSALES DE 

  

DISOLUCION. - La sociedad se disolverá por cualquiera de las 

  

causales contempladas por el Artículo 457 del Código de Comercio. 

  

Los procedimientos de liquidación serán efectuados de acuerdo con lo 

  

previsto en los artículos 218 y siguientes, 457 y siguientes, y las 

  

demás normas que sean aplicables conforme al Código de Comercio. 

  

TRIGESIMA SEXTA.- LIQUIDACION. - Inmediatamente después de 

  

decretada la disolución de la sociedad por la Asamblea General de 

  

Accionistas se procederá con su liquidación de acuerdo con lo 
  

estipulado por el Artículo 225 y siguientes del Código de Comercio. 

  

CAPITULO XI.- DISPOSICIONES VARIAS.- TRIGESIMA SEPTIMA. - CLAUSULA 
  

  

DE ARBITRAMENTO.- Las diferencias que surjan entre los accionistas 
  

o entre estos y la sociedad, serán sometidas a la decisión de un 
  

Tribunal de Arbitramento compuesto por tres (3) árbitros nombrados 
    

de mutuo acuerdo entre las partes. El tribunal así designado se 

  
  e. 

sujetará a lo dispuesto por el Código de Procedimiento civil y de 

  

  

    

A Ñ d. 2 » » . . . 

comercio y a las demás disposiciones que los modifiquen 0 

  

elementen, de acuerdo con las siguientes reglas: (a) El tribunal 

  

te 

e 

tdo Miepoa Do 

AA 

¿estará compuesto por tres (3) árbitros, quienes deberán ser 

ciudadanos colombianos y abogados; (b) La organización interna del 

  
  o 

tribunal estará sujeta a las reglas establecidas para ese fin por el 

      Centro de Arbitramento y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

uu. 

  
  

  

E



Santafé de *ogotá, D.C.; (c) La decisión 

  

  

del tribunal deberá ser en derecho; y (d) 

  

El tribunal sesionará en Santafé de Bogotá 

  

en el Centro de Arbitramento y Conciliación 

  

de la Cámara de Comercio. Si los accionistas 

  

  

no logran ponerse de acuerdo en la 

  

designación de los tres (3) árbitros que integrarían el tribunal 

  

dentro de un plazo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que 

  

cualquiera de los accionistas haya manifestado su intención de someter 

  

una controversia a  arbitramento, los tres (3) árbitros serán 

  

designados por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

  

mediante sorteo de los árbitros inscritos en las listas que lleva el 

    
centro de Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. CAPITULO. XII.g 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- . PRIMERA.- CAPITAL SUSCRITO Y PAG 

El capital autorizado ha sido suscrito en su totalidad y pagadokde XH 

  

4 1 1 1 + ' y 1 J t t ' ' 1 1 I ! ' 

<,
 siguiente manera: --==-====-- is 

A 
Hp 

ACIONISTA "ACCIONES SUSCRITAS ACCIONES PAGADI 

3 NT 

.J, 8 
ANIXTER, INC. 82.800,000 $81.800.004%'< : 

S
A
N
]
 

ANIXTER HOLDINGS, INC. 1,800,000 $5 1.800.000 ! 
ye 

  

ANIXTER INTERNATIONAL, INC. * 1.800.000 $ 1.800.000 y 

  

ANIXTER VENEZUELA, INC. “1.800.000: $ 1.800.000 
  

ANIXTER PUERTO RICO, INC... __1,800.000 ' $ 1.800.000 
  

TOTAL 20.000.000 .$90.000.000 

  

SEGUNDA. - JUNTA DIRECTIVA. Los accionistas nombran unánimemente la 

  

  

PRINCIPALES SUPLENTES 

  

Brad S. Easton John A. Dul 

  

Kevin M. Burns Jaime Trujillo 

  

James A. London Carolina Pardo   
      TERCERO.- GERENTE GENERAL. Las siguientes personas fueron nombradas 

  

  

NOMBRE POSICION 

SA 

EA
IC
E 

RO
 d
e 

Ak
] 

A
 

  

Michael Keltail Gerente General     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO   
OR 
 



    

  

e] 
Sergio Carvajal Primer Suplente UULUL. O 
  

CUARTA. - REVISOR FISCAL. Los asociados nombran a la firma Ernst £ 
  

Young como Revisor Fiscal de la sociedad. Esta firma de auditores 
  

se encargará de designar a las personas naturales que ejercerán los 
  

cargos de Revisor Fiscal Principal y Suplente. QUINTA, PERIODO. 
  

Las personas designadas como miembros principales y suplentes de la 
  

Junca Directiva, el Gerente General y su Primer y Segundo Suplente y 
  

la firma de auditores designada como Revisor Fiscal, continuarán en 

  

sus cargos hasta que la Asamblea Ordinaria de Accionistas que se 
  

reúna para hacer los cambios de conformidad con estos estatutos. 
  

Lon ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION —====-==-=- 
  

ADVERTI a los otorgantes la necesidad de registrar la presente 
  

escritura en el Registro Mercantil «de la Cámara de Comercio dentro 
  

del término legal. En esta escritura se emplearon siete (7) hojas 
  

de papel sellado que se distinguen con los números AA 955354, AA 
  LaAT e » FRAFIZ5AS 

955356, AA 955357, AA 955358, AA 955359, AA 955360 y AA 955365 / 
  

LEIDA la presente escritura en la forma legal los OTORGANTES 
  

estuvieron de ACUERDO con ella, la ACEPTARON en la forma como está 
  

redactada y en testimonio de que le dan su APROBACION y ASENTIMIENTO 
  

la firman conmigo de lo cual doy fe y por ello la AUTORIZO ------- 
  

D.N$454.250.00....coonoooocscrEntrelineado:/AA1925413/...si vale. .ooomo.o   

Enmendado: . Mario Ramirez Lazano. . .si Valen rooooooomonoononrorr9?.»+roroo. 
  

  ¿“Aia pueda + o 
sYLvkA RUEDA IGLÉSTAS   
  

C.C.No. 39.780.308 de Usaquén 
  

  

  

  

  

  

Je tspprmÓ? No.80.408.930 DM H1 
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 cual para su identificación se sella con el sello del Traductor. 
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Esta es una Traducción Oficial efectuada el día 15 de agosto de 

1995 por la Sra. María Teresa Lara R., C.C. 41.568.055 de Bogotá, 

Traductora Oficial según Resolución No. 2128 del 4 de julio de 

E A
 

1979, expedida por el Ministerio de Justicia. = 

Poder otorgado por ANIXTER PUERTO RICO INC. para la constitución de 

una sociedad en Colombia. Certificación notarial suscrita por 

Janice Allyn Kaplan, Notario Público del Estado de Illinois, y 

legalizaciones subsiguientes. 

A A € PP e € € e e XP Pe € e PP e e PP e e e o o 

PODER 

     

  

E.U.A. (en adelante el "Otorgante") por el presente otorga a Roy 

B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Andersán y << 

Sylvia Rueda, poder especial, pero tan amplio y suficiente como y 

pueda ser legalmente necesario, para que cada uno de ellos, 

actuando separada y no conjuntamente, pueda ejecutar los siguientes 

actos a nombre y en representación del Otorgante: 

a) Participar en la constitución, ante un notario público de 

su escogencia en la República de Colombia, de una 

sociedad anónima que será constituida según las leyes de   
la República de Colombia, bajo cualquier nombre de su 

escogencia, con domicilio social en Santafé de Bogotá, 

Colombia, y con los objetos sociales que ellos puedan 

libremente designar.       
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UULUS. 

b) Aprobar la escritura de constitución y los estatutos d 

dicha compañía. 

c) Suscribir y pagar, total o parcialmente, el número Cc 

acciones que representen el capital declarado de 1 

citada compañía que ellos consideren aconsejable 

cualquiera que pueda ser su valor nominal, dentro de 1] 

proporción autorizada o permitida por las leyes y e 

gobierno de la República de Colombia. 

a) Elegir, a su discreción, al Gerente y su(s) suplente(: 

y a Cualesquiera otros funcionarios o administradores gl 

puedan requerirse conforme a los estatutos o la ley. 

A 

e) Recibir los certificados de acciones provisionales on
 
a
a
 

DE
 

M
I
N
J
U
 

definitivos expedidos por compañía recién constituid: 

O correspondientes a las acciones suscritas, o el títu 

que refleje el interés poseído en una sociedad limitad 

f) Comparecer ante las autoridades colombianas pertinent 

a fin de tomar las medidas necesarias para vender mone 

extranjera y para registrar ante el Banco de la Repúbli 

la inversión extranjera directa del Otorgante. 

g) Obtener de las Autoridades Tributarias Colombianas 

Número de Identificación Tributaria (NIT) del Otorgan 

y todos los certificados de paz y salvo que pued 

    

          

"Yequerirse, así como representar al Otorgante en asunt 

"tributarios en la República de Colombia, incluyendo 

  
- firma de las declaraciones de impuestos, de ss 

“necesaria, Y la representación del  Otorgante     
o
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cualesquiera recursos que deban prepararse y presentarse 

a la Administración de Impuestos y cualquiera de los 

Tribunales o Juzgados de Colombia. 

  

h) Votar a nombre del Otorgante en asambleas de los 

Accionistas de la nueva sociedad cuandoquiera que éstas 

sean convocadas, ya sean ordinarias o extraordinarias, y 

considerar y decidir los asuntos que puedan llevarse ante ¡ ¡> 
J 

dichas asambleas. 

i) Representar al Otorgante judicial y extrajudicialmente en 

la República de Colombia ante cualquier autoridad 1 

judicial o administrativa.   
3) En general, llevar a cabo todos y cada uno de los f 
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notificación. 
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Fecha: 12 de julio de 1995 Anixter Puerto Rico Inc. oe E
 

A
R
 

A
,
      

  
(Fdo.) Bradd Easton, Secretario   

E ú 
ñ LA CERTIFICACION NOTARIAL NO SE TRADUCE POR ENCONTRARSE EN INGLES 

Y ESPAÑOL EN EL DOCUMENTO ORIGINAL. 

[Sello] "SELLO OFICIAL" 
JANICE ALLYN KAPLAN 

NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE 1 JOIS 

MI COMISION EXPIRA 3- 3        
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ESTADO DE ILLINOIS ) 
Ss 

CONDADO DE COOK ) 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo, DAVID D. ORR, Secretario del Condado de Cook en el Estad 

de Illinois, certifico que Janice Allyn Kaplan, la person 

nombrada en el sello y la firma del documento adjunto, es un 

NOTARIO PUBLICO para el Estado de Illinois y estaba autorizada par 

actuar como tal a la fecha de la notarización del documento. 

En fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notarial 

he estampado mi firma y sello oficial a los 14 días del mes c 

julio de 1995. 

(Firmado) David D. Orr 

Oficial de Registro del Condado de Cook, Estado de Illinois 

(Sello del Condado 

(Firmado) Harriet Lustig de Cook, Illinois) 

Delegada 

EN ESPAÑOL: Legalización de la firma anterior por el Consula 

General de Colombia en Chicago, Illinois, bajo el No. 2907 de fec 

19 de julio de 1995 y legalización de la firma de la Cónsul Gener 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo el 2 

192463 de fecha 15 de agosto de 1995. 

      

  

E E 
E arenra De Do 4 A 
E aut a eo. . 

La; ¿Ahteri jes traducción fiel y completa del documento 
rej e la cual de deja copia en este archivo para 
cof 

De Osmadde Senado suites! drocalonao. 

María Teresa Lara R. 
Cc.C. 41.568.055 de Bogotá 
Traductora Oficial según 
Resolución No. 2128 del 
4 de julio de 1979, del 
Ministerio de Justicia 
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SN Borsadado SPenerad de CGolombez / Y 

500 NORTIH MICHIGAN AVENUE, SUITE 2040 
CHICAGO, ILLINOIS 60611-3703 

TEL (312) 923-196 -— FAX (312) 923-1197 

9 07 Chicago, JUL 19 1005 

La suscrita Cónsyl. General de Colombia, CERTIFICA, que el señor ( 

CAU AT , quien como 

Leal ADEIT LO autenticó la firma del 

signatario del poder precedente, 

a) 

ejercía en la fecha las funciones 

indicadas y su firma corresponde a_la registrada en este Consulado 

que la compañía nustiz E b0 Leo, Le una 

sociedad constituida de acuerdo con las Leyes de DefoivVee 
. . N Lo a 

y cumple su objeto conforme a las mismas; Que el (a) señor (a) 

Prod. Exit , quien en su caracter de 

de la citada compañía confiere 
nos " el O. 

el Ca poder precedente, es su representante legal en este pals. 

La Cónsul no asume responsabilidad alguna por el contenido del 

documento. DA e / 

AAA 24 Ct 
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ÍTE OF ILLINOIS ) 
) SS 

¡COOK COUNTY) CERTIFICATE OF AUTHORITY 
I, DAVID D,ORR, hereda) Clerk of Cook County in the State of Illinois, certify that | 

erson AAA in theseal and signafure on A Sept) document, 
OTARY PUBLIC for the state of Illinois and was authorized to 
ssuch at the time of the document's notarization. - 

   
: To verify this Certificate of Authority for a Notarial Act, 1 have 

Xx z am and seal of y poo) his > SO day of 

  

  

y z A 
E) 145  FORMN-S 

 



        

     

   
   

   

  

   

    

    

  

  

sel his hand on the foregolag document. 

2. Th! the grantor ls to me personally known and ma! he/sho has 

/7 legal capaolty to oxecute the InsYyument. 

2 Y, Tnatiho grantor has executed tha loregolng doayment as 

Secretary 

ol the juridica! person Anixter Puerto Rico Inc.   
4, hat ña Juridica! person — Anixter Puerto Rico Inc. 

Wilmington, Delaware 
U.S.A. 

having Ita home offlos in 

lx duly organized, has present legal existence and tha! the 

purposes flor whlah the power o! attorney la grentod aru within ho 

voope of lts corporate purposes. 

6. That tha grantor bas In fact ho referrod to aumorly and tha! 

hivher ropresentation ls legal. 

8. That! heva based cerdlicatione 3. 4 and 5 above on the lollowing 

tuthente documenta lor such purpose exhibliad to me and which | 

mention spaclllcally, giving thalr datos and hol origin or souroe: 

Shareholder and Boará of Directors 
Resolutions dated March 14, 1995 

Ep 

3 -RT- ES     

  
NOTARIAL CERTIFICATION // CERTIFICACION a OTARIA! 

Ep UIUTUIA 

i 

L On als 12 day ol July Alos 12 días del mes de Jul: 

P 

95, he undersigned Notery Janice Allyn Kaplan de 18  ,elsucadio Narario Janice Allyn 

CERTIFIES DA FE 

1, et Bradd Easton 1. Que Bradd Easton 

of fegal age and domicilsd in Chicago, Illinois U.S.A. mayor y domicillade 8A Chicago, Illinois: 

? > 

euseribló de su puño y letra el documento que anteosos, y 

1£ 

?. Que conozes al otorganto y que éste tiene capacidad o 

otergamiento. 

3, Ova ol clorgante ha ruscrlto el referido documents en! 

$ Secretario 

de la persona Juridica 
Anixter Puerto Rica 

4, Que la persona juridica 
Anixter Puerto Ric 

son sodo en Wilmington, Delaware 

ostá legalmente concilluida, que ene sxiciencia legal 1 

el acto para el cual se ha otorgado el poder está compr 

los que constituyen su objate social, 

5. Que el otorgante tiena eleollramento la represen 

ostonta, y que esta es legítima, 

8. Que ho basado las certificaciones 3. 4 y 5 anteclor 

slgulentes documentos aulénicos que al plecto se me 

qua menciono espacificamente con expresión de sua hi 

su origan e procodenda: 

Accionista y Junta Directivas 
Resoluciones fecha 14 de Marz 

Él Notario Público 
“OFFICIAL SEAL” 

JANICE ALLYN KAPLAN 
NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 

MY COMMISSION EXPIRES 3-29-98 

   

      
    
    
  

al fanta 
Bradd Easton, Secretary 
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POWER OF ATTORNEY 

A
A
 

is 

The undersigned, Bradd Easton, with domicile in Chicago, llinois, U.S.A., (hereinafter "Grantor”), 
3. ¡hereby grants unto Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson and Sylvia Rueda, 

a special power of attorney, but as broad and sufficient as may be legally necessary, so that each one of them 

¿ ¡apfACting separately and not jointly, is able to exercise the following acts in the name and stead of Grantor: 

    

a) To participate in the incorporation, before a notary public of their choice in the Republic of 
Colombia, of a corporation ("sociedad anónima”) that will be organized under the laws of the 

en af Republic of Colombia, under the any name of their choice, with corporate domicile in Santafé 
de Bogotá, Colombia, aud with the corporate purposes they may freely designate. 

b) To approve the articles of incorporation and bylaws ("estatutos") of said company. 
CO; 

' c) To subscribe and pay-in, whole or in part, the number of shares representing the stated 
capital of the said company as they deem advisable, whatever their par value may be, within 
the proportion authorized or permitted by the laws and the government of the Republic of 
Colombia. 

  

    

  

   

    

    

  

d) To elect, at their discretion, the Manager and his/her alternate(s) and any other oflicers or 
administrators that may be required under the bylaws or the law,   e) To receive the provisional or final stock certificates issued by the newly incorpora A 

company, corresponding to the shares subscribed or title reflecting the interest held in p 
limitada. 

D) To appear before the pertinent Colombian authorities to take the necessary steps to Y 
foreign currency and to register before the Bank of the Republic, the direct foreign 

investment of Grantor. 

  

g) To obtain from the Colombian Tax Authoritics the Taxpayer Identification Number (NTF) 
merlor of Grantor and all the tax clearance certificates which may be required, as well as to represent 
mas the Grantor in tax matters in the Republic of Colombia including the signing of the tax 
sun fo returns, if necessary, and the representation of Grantor in any recourses to be prepared and 

: submitted to the Tax Administration and any of the Tribunal or Courts of Colombia. 
vas: 
arzo h) To vote on behalf of Grantor, at meetings of the Shareholders of the new corporation 

whenever these are summoned, whether ordir ary or extraordinary meetings, and to consider 

and decide upon such matters as may be broi xht before such meetings. 

1) To represent the Grantor judicially and extrajui icially in the Republic of Colombia before 
any judicial or administrative authority. 

: 1) In general, to carry out any and all acts related to the above purpose unless these powers 
have been revoked in writing with proper notice. 

Date: July 12, 1995 Anixter Puerto Rico Inc. 

| Úndl Lata 
Bradd Easton, Secretary  
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TRADUCCION OFICIAL No. 578/95 de un documento escrito en Inglés, 

cual para su identificación se sella con el sello del Traduct 

Esta es una Traducción Oficial efectuada el día 15 de agostc 

p
r
 

1995 por la Sra. María Teresa Lara R., C.C. 41.568.055 de Bogc 

Traductora Oficial según Resolución No. 2128 del 4 de julic 

1979, expedida por el Ministerio de Justicia. 

e
 

- M
E
 

Poder otorgado por ANIXTER HOLDINGS, INC. para la constitució:   una sociedad en Colombia. Certificación notarial suscrita 

Janice Allyn Kaplan, Notario Público del Estado de Illinois 

legalizaciones subsiguientes. 

A 

E PODER 

    
: e Un 

GE GE 

E HOZ 
: € 
e Mza 

o . . . . . 
, de0E El suscrito, James Loudon, con domicilio en Prospect Heic 

«ozu 
o . : 

Es Illinois, E.U.A. en adelante el "otorgante" or el pres BEY Pp 

otorga a Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Truj: 

Michael Anderson y Sylvia Rueda, poder especial, pero tan amp: 

suficiente como pueda ser legalmente necesario, para que cade 

de ellos, actuando separada y no conjuntamente, pueda ejecuta: 

siguientes actos a nombre y en representación del Otorgante: 

a) Participar en la constitución, ante un notario públi 

su escogencia en la República de Colombia, de 

' : acajepaa anónima que será constituida según las ley 

   
   

«la? R pública de Colombia, bajo cualquier nombre « 

cg 
codencia, con domicilio social en Santafé de Bo 

y 

y con los objetos sociales que ellos p F 

Di Ooasaddo Mena ds raso. 1 

libremente designar. 
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Aprobar la escritura de constitución y los estatutos de 

dicha compañía. 

Suscribir y pagar, total o parcialmente, el número de 

acciones que representen el capital declarado de la 

citada compañía que ellos consideren aconsejable, 

cualquiera que pueda ser su valor nominal, dentro de la 

proporción autorizada o permitida por las leyes y el 

gobierno de la República de Colombia. 

Elegir, a su discreción, al Gerente y su(s) suplente(s) 

y a cualesquiera otros funcionarios o administradores que 

puedan requerirse conforme a los estatutos o la ley. E 

AE 

al 

  

   
     

    

    

Recibir los certificados de acciones provisiona ho 

definitivos expedidos por compañía recién constitu 

correspondientes a las acciones suscritas, o el t 

que refleje el interés poseído en una sociedad limitada. 

Comparecer ante las autoridades colombianas pertinentes 

a fin de tomar las medidas necesarias para vender moneda 

extranjera y para registrar ante el Banco de la República 

la inversión extranjera directa del Otorgante. 

Obtener de las Autoridades Tributarias Colombianas el 

Número de Identificación Tributaria (NIT) del Otorgante 

y todos los certificados de paz y salvo que puedan 

requerirse, así como representar al Otorgante en asuntos 

tributarios en la República de Colombia, incluyendo la 

firma de las declaraciones de ¡mpuestos, de ser 

necesaria, y la representación del  Otorgante en 
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cualesquiera recursos que deban prepararse y presentars 

a la Administración de Impuestos y cualquiera de lo 

Tribunales o Juzgados de Colombia. 

h) Votar a nombre del Otorgante en asambleas de lua 

Accionistas de la nueva sociedad cuandoquiera que ésta 

sean convocadas, ya sean ordinarias o extraordinarias, | 

  

considerar y decidir los asuntos que puedan llevarse ant 

dichas asambleas. 

i) Representar al Otorgante judicial y extrajudicialmente el 

la República de Colombia ante cualquier  autorida    

  

Pe
 

judicial o administrativa. 

A
Y
 

PO 

uds 13 
q5sz 3 

o $ 

dez 3) En general, llevar a cabo todos y Cada uno de los actdi: 
02Z O: 5 si 
03 relacionados con el propósito anterior a no ser que estas 
00 id a 01 

ER > facultades hayan sido revocadas por escrito con la debidi 

i 
notificación. : 

Fecha: 12 de julio de 1995 Anixter Holdings, Inc. 

; Í b 
Fi 
$ 

(Fdo.) James Loudon, Vicepresidenti 

  

Y es do EN cmo ORIGINAL. 
Se z E 

E 

  

Dread Mage e spots : 

[Sello] "SELLO OFICIAL" e 
EE JANICE ALLYN KAPLAN É 
E NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE ILLINOIS 
E MI COMISION EXPIRA 3-29-98 
Es 

  

ge



24 Conscatado LINO de CGodomácae 

500 NORTH MICHIGAN AVENUE, SUITE 2040 
CHICAGO, ILLINOIS 6061-3703 

* TEL (312) 023-1198 FAX (312) 923-1197 JUL 

139 . 
No. 2905 Chicago, 1995 

MODA Cónsul General de Colombia, CERTIFICA, que el señor (a) 

E AV L BZ , quien como 

Aaa lA O ote EAÁGCEO ententics la firma del 
A 
signatario del poder precedente, ejercia en la fecha las furncionez 

indicadas y su firma corresponde a la registrada en este Consulado; 

que la compañía EsicapI2n Molodia a luto. “una 

sociedad constituida de acuerdo con las leyes dl Delaware 

y cumple su objeto conforme a las mismas; que el (a) señor (a) 

DMA) Lora den , quien en su caracter de 

de la citada compañía confiere 

el poder precedente, es su representante legal en este país. 

La Cónsul no asume responsabilidad.      

    

alguna por el contenido del 

A, lsacó E 
, - HILDA' CABALLERO DERAME 

Cónsul General 

documento. 

PAGADO IMPUESTO DE TIMBRE Y DERECHOS CONSU 

US$21.00 (Veintiún dólares) ,» e   
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ESTADO DE ILLINOIS ) 

ss 

CONDADO DE COOK ) 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo, DAVID D. ORR, Secretario del Condado de Cook en el Estado 

de Illinois, certifico que Janice _Allyn Kaplan, la persona 

nombrada en el sello y la firma del documento adjunto, es una 

NOTARIO PUBLICO para el Estado de Illinois y estaba autorizada para 

actuar como tal a la fecha de la notarización del documento. 

En fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notarial, 

he estampado mi firma y sello oficial a los 14 días del mes de 

julio de 1995. 

(Firmado) David D. Orr 

Oficial de Registro del Condado de Cook, Estado de Illinois 

(Sello del Condado 

(Firmado) de Cook, Illinois) 
Delegada 

Harriet Lustig 

  

EN ESPAÑOL: Legalización de la firma anterior por el Consulado 

General de Colombia en Chicago, Illinois, bajo el No. 2903 de fecha 

19 de julio de 1995 y legalización de la firma de la Cónsul General 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo el No. 

traducción fiel y completa del documento en 
la cual de deja copia en este archivo para su 

  

Dri.Osmaldo depara (ruocalorar. 
María Teresa Lara R. 

C.C. 41.568.055 de Bogotá 
Traductora Oficial según 
"Resolución No. 2128 del 

4 de julio de 1979, del 
Ministerio de Justicia 
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     STATE OF ILLINOIS > 
) SS 

COOK COUNTY >       

  

CERTIFICATE OF AUTHORITY 

I, DAVID D! ORR, County Clerk of Cook County in the State of lUlinois, certify tha 

the person named in the so and signature on the atfáched document, 
4% isa NOTARY PUBLIC for the state of Illinois and was authorized to 
ME actassuch at the time of the document's notarization. $ 

      
   

   

  

To verify this Certificate of Authority for a Notarial Act, I have 

E affixed1py signature and seal of offi: 'e this — day of 
E , 19 . . A o 

4 ud by Ue , Qe $ 
a 

e 
E 

  

  Cook County Clerk, State of Mlinois 

hire 2 ARO 
E Deputy 

4 
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KOTARIAL CERTIFICATION L9 CERTIFICACION NOTARIAL 

12% July Ajos 12 días del mes de Julio 

tundersigned NoerY Janice Allyn Kaplan do 1895, el sucorto Rotario Janice Allyn Kaplan 

CERTIFIES DAFE 

James Loudon t.Que James Loudon 

quin ana domi n Prospect Heights, Illinois "eo emita en Prospect Heights, 111 
U.S.A, U.S.A. 

hand on the foregolng document. suscribió de su puño y lerra el documento que antecede.   
grantor ls to me persons!ly knowh and at he/sho has 2. Que conozee al otorganto y que óste tene capacidad lagal para el 

tolty to pxecurs the Insyument, otorgamiento. 

3, Que ol storgante ha suscrito el relarido documento en $u camicier ha grantor has executed tha foregalng doalment as 

+ Vice Presidente 
te President 

precrno Anixter Holdings, Inc. dela persona juridica Anixter Holdings, Inc. 

  

   
    

    

2 
r
e
a
,
 

hazsócs pon Anixter Holdings, Inc. 4, Gus la persona Juridica Anixter Holdings, 1 :   
hs home oios ln Wilmington, Delaware on soda er imington, Delaware 

U.S.A. 

está legalmente constituida, que Vone exictencla legal a; 
el acto para el cual sa ha otorgado el poder está comp 

los que constituyen su oblato social, 

Ny organized, has present legal existence and that hy 

ws for which ha power-of atornay la granted ara wiéiln tho 

of lts corpotate purposes. 

Que el otorgante tieng eleotlramento la representación qui he grentor has In fact he relermod to authority and hat 5. 
oslonta, y que esu es legítima, topresentation |s fogal, 

Que ho basado las cartillcaciones 3, 4 y £ anteriores sn loz 

siguientes Socumentos aulónicos que al efecto se me exhibieron y 
que menciono espocilicaments con expresión de sua lechas y de 

, su orlgan o procodenala: 
larehblder and Boará of Directors Accionista y Junta Directivas solutions dated March 14, 1995 Resoluciones fecha 14 de Marzo, 1995 

¡havo based corglicationa $. 4 und 5 above on the lollowing 6. 

nic documenta [or such purpose axhibliiad to me and whloh 1 
a speollica!ly, giving talr datos and hol origin or souroe: 

he ae Clay AG pta JU 

       LE LOU LEO? 

JB RTGIE HORAS PUBLIC, STATE OF ILLINO(S 
MY COMMISSION EXPRES 3-29-98      

  
 



  
  

DULULIY 

SO: 

POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, James Loudon with domicile in Prospect Heights, Mlinois, U.S.A., (hereinafter 

"Grantor'), hereby grants unto Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson and 

Sylvia Rueda, a special power of attorney, but as broad and sufficient as may be legally necessary, so that each 
one of them acting separately and not jointly, is able to exercise the following acts in the name and stead of 

Grantor: 

a) 

2) 

h) 

To participate in the incorporation, before a notary public of their choice in the Republic of 
Colombia, of a corporation ("sociedad anónima”) that will be organized under the laws oí the 
Republic of Colombia, under the any name of their choice, with corporate domicile in Santafé 

de Bogotá, Colombia, and with the corporate purposes they may frecly designate. 

"To approve the articles of incorporation and bylaws ("estatutos") of said company. 

"To subscribe and pay-in, whole or in part, the number of shares representing the stated 

capital of the said company as they deem advisable, whatever their par value may bc, within 
the proportion authorized or permitted by the laws and the government of the Republic of 
Colombia. 

To elect, at their discretion, the Manager and his/her alternate(s) and any other officers or 

   

  

administrators that may be required under the bylaws or the law. 

To receive the provisional or final stock certificates issued by the newly incorporated 
company, corresponding to the shares subscribed or title reflecting the interest held in a 

limitada. 

To appear before the pertinent Colombian authorities to take the necessary steps to sell 

foreign currency and to register before the Bank of the Republic, the direct foreign 

investment of Grantor. 

To obtain from the Colombian Tax Authorities 1hc Taxpayer Identification Number (NFT) 

of Grantor and all the tax clearance certificates which may be required, as well as to represent 
the Grantor ín tax matters in the Republic of Colombia including the signing of the tax 
returns, lí necessary, and the representation of Grantor in any recourses to be prepared and 
submitted to the Tax Administration and any of the Tribunal or Courts of Colombia. 

To vote on behalf of Grantor, at meetings of the Shareholders of the new corporation 

whenever these are summoned, whether ordinary or extraordinary mectings, and to consider 

and decide upon such matters as may bc brought before such mectings. 

To represent the Grantor judicially and extrajudicially in the Republic of Colombia before 
«any. judicial ór Administrative authority. 

A o 08 a 

In general, tó Enrry out any and all acts related to the above purpose unless these powers 

de oe revaked ¡ in writing with proper notice. 

Anixter Holdings, Inc. 
E a 

h ESAS 

EN AE > 

  

James Loudon, Vice President 
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TRADUCCION OFICIAL No. 577/95 de un documento escrito en Inglés, el 

cual para su identificación se sella con el sello del Traductor. 

Esta es una Traducción Oficial efectuada el día 15 de agosto de 

1995 por la Sra. María Teresa Lara R., C.C. 41.568.055 de Bogotá, 

Traductora Oficial según Resolución No. 2128 del 4 de julio de 

1979, expedida por el Ministerio de Justicia. 

Poder otorgado por ANIXTER INC. para la constitución de una 

sociedad en Colombia. Certificación notarial suscrita por Janice 

Allyn Kaplan, Notario Público del Estado de Illinois, y 

legalizaciones subsiguientes. 

A e A A A A e A e e e e e A e e 

PODER 

El suscrito, James Loudon, con domicilio en Prospect Heigk 

E.U.A. (en adelante el "Otorgante") por el presente otorga a Robert: Y 

B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson Y 

Sylvia Rueda, poder especial, pero tan amplio y suficiente como 

pueda ser legalmente necesario, para que cada uno de ellos, 

actuando separada y no conjuntamente, pueda ejecutar los siguientes 

actos a nombre y en representación del Otorgante: 

a) Participar en la constitución, ante un notario público de 

su escogencia en la República de Colombia, de una 

sociedad anónima que será constituida según las leyes de 

la República de Colombia, bajo cualquier nombre de SU 

escogencia, con domicilio social en Santafé de Bogotá, 

Colombia, y con los objetos sociales que ellos puedan 

libremente designar. 
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O Aprobar la escritura de constitución y los estatutos de 
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dicha compañía. 
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Suscribir y pagar, total o parcialmente, el número de 

acciones que representen el capital declarado de la 

qe citada compañía que ellos consideren aconsejable, 

cualquiera que pueda ser su valor nominal, dentro de la 

proporción autorizada o permitida por las leyes y el 

gobierno de la República de Colombia. 

da) Elegir, a su discreción, al Gerente y su(s) suplente(s) 

y a cualesquiera otros funcionarios o administradores que 

puedan requerirse conforme a los estatutos o la ley. “lo
c 
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Recibir los certificados de acciones provisionales o 
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definitivos expedidos por compañía recién constituida, 
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correspondientes a las acciones suscritas, o el título   Dia que refleje el interés poseído en una sociedad limitada. 

f£) Comparecer ante las autoridades colombianas pertinentes 

a fin de tomar las medidas necesarias para vender moneda 

extranjera y para registrar ante el Banco de la República 

la inversión extranjera directa del Otorgante. 

g) Obtener de las Autoridades Tributarias Colombianas el 

- Número de Identificación Tributaria (NIT) del Otorgante 

“y ¿todos los certificados de paz y salvo que puedan 

Y ox requerirse, así como representar al Otorgante en asuntos 

   ributarios en la República de Colombia, incluyendo la 

dotocon a lfliema de las declaraciones de ¡mpuestos, de ser 

necesaria, y la representación del Otorgante en   
    

    

E
s
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cualesquiera recursos que deban prepararse y presentarse 

we
 

a la Administración de Impuestos y cualquiera de los 

Tribunales o Juzgados de Colombia. 

h) Votar a nombre del Otorgante en asambleas de los 

Accionistas de la nueva sociedad cuandoquiera que éstas 

sean convocadas, ya sean ordinarias o extraordinarias, y 

considerar y decidir los asuntos que puedan llevarse ante 

dichas asambleas. 

i) Representar al Otorgante judicial y extrajudicialmente en     

   

la República de Colombia ante cualquier autoridad 

judicial o administrativa. 

PT
 

3) En general, llevar a cabo todos y cada uno de los ad . 

Ex 
Po A 

uE relacionados con el propósito anterior a no ser que está 
22 A 0 . . . 
dz facultades hayan sido revocadas por escrito con la debida 

3 3 y notificación. c 
K Y 

% 

Fecha: 12 de julio de 1995 Anixter Inc. 

(Fdo.) James Loudon, Vicepresidente 

A A A A A A A A e e A Y e e e e e A e e e o a o a es o o 

LA CERTIFICACION NOTARIAL NO SE TRADUCE POR ENCONTRARSE EN INGLES 

Y ESPAÑOL EN EL DOCUMENTO ORIGINAL. 

A e e e e e e e e e e o a e   [Sello] "SELLO OFICIAL" 

JANICE ALLYN KAPLAN 

NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE ILLINOIS 

MI COX S5ION EXPIRA 3-29-98 
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Yo, DAVID D. ORR, Secretario del Condado de Cook en el Estado 

lo UYUULA9 

de ESTADO DE ILLINOIS ) 
He ss 
E CONDADO DE COOK ) 

po CERTIFICADO DE AUTORIDAD Der 
$ 

de Illinois, certifico que Janice Allyn Kaplan, la pra 

nombrada en el sello y la firma del documento adjunto, es ml 

  
NOTARIO PUBLICO para el Estado de Illinois y estaba autorizada parapk C 

actuar como tal a la fecha de la notarización del documento. 

En fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notarial p—- 

he estampado mi firma y sello oficial a los 14 días del mes de 

julio de 1995. 

   
(Firmado) David D. Orr 

  

O 

DN: 
54É Oficial de Registro del Condado de Cook, Estado de Illinois 

q 3 

sa (Sello del Condado 
EN (Firmado) Harriet Lustig de Cook, Illinois) 

MP Delegada 

EN ESPAÑOL: Legalización de la firma anterior por el Consulado 

General de Colombia en Chicago, Illinois, bajo el No. 22904 de fecha 

19 de julio de 1995 y legalización de la firma de la Cónsul General 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo el No, 

192466 de fecha 15 de agosto de 1995. 

La anterior és traducción fiel y completa del documento en 
referericia,. la cual de deja copia en este archivo para su 
confrántaci N ñ 

y 
de a 49 A 

Ta 

EN QnO “ . 

María Teresa Lara R. 
c.C. 41.568.055 de Bogotá 

Traductora Oficial según 
Resolución No. 2128 del 

4 de julio de 1979, del 
Ministerio de Justicia 
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EN 0 Cornsadlado AÁPenerad de Colombia = 
Al 

A 500 NORTH MICHIGAN AVENUE. SUITE 2040 , 
"CHICAGO. ILLINOIS 6061-3703 

TEL (312) 923-196 FAX (312) 923-1197 

no. GOA Chicago, JUL 19 1885 

La suscrita Cónsul General de Colombia, CERTIFICA, que el señor (2) 

ideal Y). Orar , quien como 

AAA 2R ESO , autenticó la firma del 

A onatario del poder precedente, ejercía en la fecha las funciones 

indicadas y su firma corresponde a la registrada en este Consulado: 

que la compañía Ósmalizo, LL : es una 

sociedad constituída de acuerdo con las leyes de LUÍS 

y cumple su objeto conforme a las mismas; que el (a) señor (a) 

Ola ue” Lona ¿ quien en. su' carácter de 
a ar Va pa 4 

V/Lorqresidedte o de la citada compañía confiere 
As Ud 

el poder precedente, es su representante legal” en, éste, país. 

   
guna po el contenido del 

       

  

La Cónsul no asume E 
"ri 

aa 7) yy > 
documento. Eva Ae S a 

ZA CABALLERO DE 

Cónsul General 

PAGADO IMPUESTO DE TIMBRE Y DERECHOS CONSU 

US$21.00 (Veintiún dólares), e 
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¿COOK COUNTY) CERTIFICATE OF AUTHORITY 
I, DAVID D. ORR, County Clerk of ASA) the State of Illinois, certify that 

Clanes Qbbsi 
berson named in the seafánd signature on the attached document 
(NOTARY PUBLIC for the state of Illinois and was authorized to 
hs such at the time of the document's notarization. 

Estado . . em . . 
To verify this Certificate of Authority for a Notarial Act, I have 

sersonal' y signature and seal of office this AA day of 
, 19 te. 

e 7 

A Cad. h . Ls 
la para coo Clerk, State of Mlinois 
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NOTARIAL CERTIFICATION 
  $) 

* Onnis 12 dayol July 

93 tre undorsigned Nowry Janice Allyn Kaplan 

CERTIFIES 

1,Mhs James Loudon 

ol lagal age and domicilad In Prospect Heights, Illinoi 
U.S.A. 

set hle hand on the foregolng documeni. 

?. That the grantor ls to me personally known and al he/sho has 

legal capacity lo oxecuta the inarument, 

3. That ho grantor has executed the foregalng douument as 

.* Vice President 

ol he juridica! person Anixter Inc. 

4. That ho juridica) person Anixter Inc. 

having Ite homo offioo m SKOkie, Illinois U.S.A. 

ls duly organized, has present legal exislenso and that the 

purposes for whilah the power o! «ttorney la granted are within tho 

soops of lts corporate purposes. 

$, Tha: ths grantor has In fact ho referred to authority and that 

Nuher representation le togal. 

8. ThaL! havo based certficatione 3. 4 and E above on the following 

tuthentis documents for such purpose exMiblind 1o me and which | 

mention specillcally, giving thalr datos and thelr origin or sourue: 

Anixter Inc. Bylaws 

y : . : - 

Alos 12 días del mes de Julio | 

de 

Ss 

.QueJames Loudon 

. Que conozco al otorganto y que éste lene capacidad tepu] 

E 
CERTIFICACION NOTARIA 
  

10 95, el sucorlto Notario Janice Allyn Kap 

DA FE 

mayor y domicillado eaProspect Heights, 1] 
DU.S.A. 

suseriblé de su puña y letra el documénte que antecede. 

otorgamiento.   Que el otorgante ha suscrito el referido documento en wa 

Vice Presidente 

de la persona Juridiaa Anixter Inc. 

. Que la persona Juridica Anixter Inc. 

con sods en Skokie, Illinois U.S.A 

ostá legalmente consiltuida, que ene exictenola legal actul 

el acto para el cual se ha otorgado el poder está comprendis 

los que constituyen su objeto social, 

.Que el otorgante tlene eleotivarmento la representadó 

ostenta, y que esta es legítima, 

.Que ho basado las cartificaciones 3, 4 y $ anteriores 

sígulentes Socumentos auténticos que al ejecio se mo exbb 

que menciono especificaments can expresión de sua lech 

su origan o procodenala: 
Anixter Inc. Estatutas,reglame: 
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POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, James Loudon, with domicile in Prospect Heights, U.S.A. (hereinafter "Grantor”), 

hereby grants unto Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson and Sylvia Rueda, 
a special power of attorney, but as broad and sufficient as may be legally necessary, so that each one of them 

acting separately and not jointly, is able to exercise the following acts in the name and stead of Grantor: 

a) 

b) 

g) 

h) 

3) 

To participate in the incorporation, before a notary public of their choice in the Republic of 

Colombia, of a corporation ("sociedad anónima”) that will be organized under the laws of the 
Republic of Colombia, under the any name of their choice, with corporate domicile in Santafé 

de Bogotá, Colombia, and with the corporate purposes they may freely designate. 

To approve the articles of incorporation and bylaws ("estatutos") of said company. 

  

    
    

To subscribe and pay-in, whole or in part, the number of shares representing the sj 

capital of the said company as they decm advisable, whatever their par value may be, Pi 
the proportion authorized or permitted by the laws and the government of the Repud; 

Colombia. 

To elect, at their discretion, the Manager and his/her alternate(s) and any other officers OY 
administrators that may be required under the bylaws or the law. 

To receive the provisional or final stock certificates issued by the newly incorporfd— 
company, corresponding to the shares subscribed or title reflecting the interest held in a 

limitada. 

To appear before the pertinent Colombian authorities to take the necessary steps to sell 

forcign currency and to register before the Bank of the Republic, the direct foreign 

investment of Grantor. 

To obtain from the Colombian Tax Authorities the Taxpayer Identification Number (NIT) 
of Grantor and all the tax clearance certificates which may be required, as well as to represent 
the Grantor in tax matters in the Republic of Colombia including the signing of the tax 

returns, if necessary, and the representation of Grantor in any recourses to be prepared and 

submitted to the Tax Administration and any of the Tribunal or Courts of Colombia. 

To vote on behalf of Grantor, at meetings of the Shareholders of the new corporation 
whenever these are sunmoned, whether ordinary or extraordinary meetings, and to consider 

and decide upon such matters as may be brought before such meetings. 

To represent the Grantor judicially and extrajudicially in the Republic of Colombia before 

any judicial or administrative authority. 

In general, to carry out any and all acts related to the above purpose unless these powers 
have been revoked in writing with proper notice. 

Date: July 12, 1995 Aniacr Inc. 

  

  

AS — - 

ames Loudon, Vic President 
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TRADUCCION OFICIAL No. 576/95 de un documento escrito en Inglés, el 

cual para su identificación se sella con el sello del Traductor. 

Esta es una Traducción Oficial efectuada el día 15 de agosto de 

1995 por la Sra. María Teresa Lara R., C.C. 41.568.055 de Bogotá, 

Traductora Oficial según Resolución No. 2128 del 4 de julio de 

1979, expedida por el Ministerio de Justicia. 

Poder otorgado por ANIXTER INTERNATIONAL INC. para la constitución 

de una sociedad en Colombia. Certificación notarial suscrita por 

Janice Allyn Kaplan, Notario Público del Estado de Illinois, y 

legalizaciones subsiguientes. 

A e PP € PP PP e e € e e e e e A co o 

PODER 

El suscrito, James Loudon, con domicilio en Prospect Heights, 

Illinois, E.U.A. (en adelante el "Otorgante") por el presente 

otorga a Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, 

Michael Anderson y Sylvia Rueda, poder especial, pero tan amplio y 

suficiente como pueda ser legalmente necesario, para que cada uno 

de ellos, actuando separada y no conjuntamente, pueda ejecutar los 

siguientes actos a nombre y en representación del Otorgante: 

a) Participar en la constitución, ante un notario público de 

su escogencia en la República de Colombia, de una 

sociedad anónima que será constituida según las leyes de 
4 

  

   

  

la República de Colombia, bajo cualquier nombre de su 

encia, con domicilio social en Santafé de Bogotá, 

Cejombia, y con los objetos sociales que ellos puedan 
Dro taa dio dea dones 

libremente designar. 
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b) Aprobar la escritura de constitución y los estatutos de 
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dicha compañía. 

Suscribir y pagar, total o parcialmente, el número de 

acciones que representen el capital declarado de la 

citada compañía que ellos consideren aconsejable, 

cualquiera que pueda ser su valor nominal, dentro de la 

proporción autorizada o permitida por las leyes y el 

gobierno de la República de Colombia. 

Elegir, a su discreción, al Gerente y su(s) suplente(s) 

y a cualesquiera otros funcionarios o administradores que, 

puedan requerirse conforme a los estatutos o la ley. 

Recibir los certificados de acciones provisionales 

definitivos expedidos por compañía recién constitiWi 

correspondientes a las acciones suscritas, o el títiwok; 

que refleje el interés poseído en una sociedad limitadé 

Comparecer ante las autoridades colombianas pertinentes 

a fin de tomar las medidas necesarias para vender moneda 

extranjera y para registrar ante el Banco de la República 

la inversión extranjera directa del Otorgante. 

Obtener de las Autoridades Tributarias Colombianas el 

Número de Identificación Tributaria (NIT) del Otorgante 

y todos los certificados de paz y salvo que puedan 

requerirse, así como representar al Otorgante en asuntos 

tributarios en la República de Colombia, incluyendo la 

firma de las declaraciones de impuestos, de ser 

necesaria, y la representación del  Otorgante en 
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y 

cualesquiera recursos que deban prepararse y presentars 

a la Administración de Impuestos y cualquiera de ld 

Tribunales o Juzgados de Colombia. 

h) Votar a nombre del Otorgante en asambleas de lo 

Accionistas de la nueva sociedad cuandoquiera que ésta 

sean convocadas, ya sean ordinarias o extraordinarias, |   
considerar y decidir los asuntos que puedan llevarse anti 

dichas asambleas. 

i) Representar al Otorgante Judicial y extrajudicialmente en 

la República de Colombia ante cualquier autoridad 

judicial o administrativa.   
3) En general, llevar a cabo todos y cada uno de los acto 
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relacionados con el propósito anterior a no ser que esta 

=
>
 

facultades hayan sido revocadas por escrito con la debid 

notificación. 

Fecha: 12 de julio de 1995 Anixter International Inc. 

(Fdo.) James Loudon, Vicepresidente 
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LA CERTIFICACION, Aorarrar NO SE TRADUCE POR ENCONTRARSE EN INGLES 

y ESPAÑOL EN. EL DOCUMENTO ORIGINAL. 
. a     

, 
Dr Oasaddo Mejia sI 

[Sello] “SELLO OFICIAL" 
JANICE ALLYN KAPLAN 

NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE ILLINOIS 

MI COMISION EXPIRA 3-29-98   
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ESTADO DE ILLINOIS ) 

ss 

CONDADO DE COOK ) 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo, DAVID D. ORR, Secretario del Condado de Cook en el Estado 

de Illinois, certifico que Janice Allyn Kaplan, la persona 

nombrada en el sello y la firma del documento adjunto, es una 

NOTARIO PUBLICO para el Estado de Illinois y estaba autorizada para 

actuar como tal a la fecha de la notarización del documento. 

En fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notarial, 

he estampado mi firma y sello oficial a los 14 días del mes de 

julio de 1995. . 

(Firmado) David D. Orr 

Oficial de Registro del Condado de Cook, Estado de Illinois 

(Sello del Condado 

(Firmado) Harriet Lustig de Cook, Illinois) 
Delegada 

€ e AP A e e e A A A A A A e e A XA cc e 

    
EN ESPAÑOL: Legalización de la firma anterior por el Cons 

General de Colombia en Chicago, Illinois, bajo el No. 2905 de fecha 

19 de julio de 1995 y legalización de la firma de la Cónsul General 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo el No. 

192465 de fecha 15 de agosto de 1995. 

La anterior es traducción fiel y completa del documento en 
referencia, de la cual de deja copia en este archivo para su 
confrontación. 

María Teresa Lara R. 
Cc.C. 41.568.055 de Bogotá 

Traductora Oficial según 
Resolución No. 2128 del 
4 de Julio de 1979, del 
Ministerio de Justicia 
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A ap" Conscltado SFenerad de Coloma b> DOUDO 2 ú 

500 NORTH MICHIGAN AVENUE, SUITE 2040 
CHICAGO, ILLINOIS 6061-3703 

TEL (312) 923-1196 FAX (312) 923-1197 

No. 290 Chicago, 
o JUL 13 1935 

La suscrita Cónsul General de Colombia, CERTIFICA, que el señor (a) 

. quien como 

_eilhaiio PO rracío autenticó la firma del 

signatario del poder precedente, ejercía en la fecha las funciones 

indicadas y su fir na rresponde a la registrada en este Consulado; 
- nn 

Le AI que la compañía qe es una 

sociedad constituida de acuerdo con las leyes de DelaWar 

y cumple su 7 conforme a las mismas; 
s 

r 

“que el (2), (señor (a) 

y - OLD , quien en su caracter de 

Une darte 
co. es pa 

CIO A O . 
de la citada 'compañía confiere 

Lo 

el boded precedente, es su representante legal, enzesté pais. 

La Cónsul no asume respansabilidad 
Duo 

ER . 
por “el contenido del    

    

  

   

Lu Ri > IS 
, documento. me Veda td 

HILDA CABALLERO 

Cónsul Gene 

PAGADO IMPUESTO DE TIMBRE Y DERECHOS te 

* US$21.00 (Veintiún dólares) .+ ' 
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* STATE OF ILLINOIS ) 

:abe person named in the al and signature on théattached document, 

¿354 NOTARY PUBLIC for the state of Illinois and was authorized to 
actas such at the time of the documents notarization. 
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COOK COUNTY) CERTIFICATE OF AUTHORITY 
I, DAVID D. ORR, County Clerk of Cook County in the State of Illinois, certify th 

Climice illiso be 

OS
 

To verify this Certificate of Authority for a Notarial Act, l have 
my signature and seal of offic4 this SI 7 day of 

AIN.» BAA 4). O,   

  

  

 



NOTARIAL CERTIFICATION ES   

y 12 day July 

¡he undersigned Noay Janice Allyn Kaplan 

CERTIFIES 

« James Loudon 

gal age and domiallsd in Prospect Heights, 
U.S.A. 

Als hand an the foregolng documeni. 

fthe grantor le to me personally known and hal ha/sho has 

Ucapacliy to pxecute the insyument. 

the prantor has executed he loregolng doaument sa 

ice President 

Majuridical person Anixter International Inc. 

be Juridica person 'Anixter International Inc. 

q hs hone office la Skokie, Tllinois U.S.A. 

dely organized, has present legal existence sand tha! he 

ases lor whloh he power-o! attorney la granted sre witiin the 

ye ol lts corporate PUPOsSeS. 

hi ha grantor has In fact ¡he relerred to authority and that 

er toepreseniason ls tegal. 

Utiheva based corificatons 3. 4 and 5 above on the lollowing 
fent documenta for such purpose sxMblind lo me and which | 

gon speollically, giving tielr datos end hoir origin or souroe: 

lreholders and Board of Directors 
solutions dated March 14, 1995 
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111linoismsyof y domicilado en 

CERTIFICACION NOTARIAL 
  

Alos 12  diasdalmesde Julio 

de 1995 , el susorito Notarlo Janice Allyn Kaplan 

DAFE 

James Loudon 

Prospect Heights, IL 
U.S,A, 

susedbló de su puño y letra el documenta que antecede. 

2. Que conorzas al otorganto y que éste dene capacidad laga! para el 

otorgamiento. 

, Que el alorgante ha suscrito el referido documento en su carácter 

d Vice Presidente 

de la persona und Anixter International 
Inc. . 

4, Qua la persona Juridica 
Anixter International 

BA Inc. 
con sodo an 

Skokie, Illinois      
   

ostá logalmente consiliuida, que lene exictenala lagá 

el acto para sl cual se ha otorgado el poder está compre 

lok que consiluyen su objato seclal. 

    

    

   
. Qué el otorgante tiene sfoollvamenta la representación ÁLe 

osionia, y que esta es legítima, 
vá 

, Que ho basado las certificaciones 3, 4 y 5 anteriores snif 
siguientes documentos auténticos que al plomo se me exhlbióren y 
que menciono espacificamente can expresión de suz lechas y de 

su origen b procodencia: 

Accionistas y Juntas Directivas 
fecha 14 de Marzo, 1995 

  

JANICE ALLYN KAPLAN 
NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 

MY COMMISSION EXPRES 3-29-98 
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POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, James Loudon, with domicile Prospect Heights, Minois, U.S.A., (hereinafter 

"Grantor”), hereby grants unto Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson and 
Sylvia Rueda, a special power of attorney, but as broad and sufficient as may be legally necessary, so that each 
one of them acting separately and not jointly, is able to exercise the following acts in the name and stead of 

Grantor: 

a) To participate in the incorporation, before a notary public of their choice in the Republic of 
Colombia, of a corporation ("sociedad anónima") that will be organized under the laws of the 

Republic of Colombia, under the any name of their choice, with corporate domicile in Santafé 

de Bogotá, Colombia, and with the corporate purposes they may frecly designate. 

b) To approve the articles of incorporation and bylaws ("estatutos") of said company.   c) To subscribe and pay-in, whole or in part, the number of shares representing the stated 

capital of the said company as they deem advisable, whatever their par value may be, within 
the proportion authorized or permitted by the laws and the government of the Republic of 

       

  
5 

Colombia. Ea E 
U 

4E 
d) To elect, at their discretion, the Manager and his/her alternate(s) and any other officers or 5 

administrators that may be required under the bylaws or the law. 2 
k 

e) Po receive the provisional or final stock certificates issued by the newly incorporated a 

company, corresponding to the shares subscribed or title reflecting the interest held in a 
limitada. 

D To appear before the pertinent Colombian authorities to take the necessary steps to sell 
foreign currency and to register before the Bank of the Republic, the direct foreign 
investment of Grantor. 

2) To obtain from the Colombian Tax Authorities the Taxpayer Identification Number (NIT) 
of Grantor and all the tax clearanco certificates which may be required, as well as to represent 
the Grantor in tax matters in the Republic of Colombia including the signing of the tax 
returns, if necessary, and the representation of Grantor in any recourses to be prepared and 
submitted to the Tax Administration and any of the Tribunal or Courts of Colombia. 

h) To vote on behalf of Grantor, at mectings of the Shareholders of the new corporation 
whenever these are summoned, whether ordinary or extraordinary meetings, and to consider 

and decide upon such matters as may be brought before such mectings. 

1) To represent the Grantor judicially and extrajudicially in the Republic of Colombia before 
any judicial or administrative authority. 

y In general, to carry out any and all acts related to the above purpose unless these powers 

have been revoked in writing with proper notice. 

Date: July 12,1995 Anixter International Inc. 

“ ps E Loudon, Vice President 
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TRADUCCION OFICIAL No. 575/95 de un documento escrito en Inglés, el 

cual para su identificación se sella con el sello del Traductor. 

Esta es una Traducción Oficial efectuada el día 15 de agosto de 

1995 por la Sra. María Teresa Lara R., C.c. 41.568.055 de Bogotá, 

Traductora Oficial según Resolución No. 2128 del 4 de julio de 

1979, expedida por el Ministerio de Justicia. 

Poder otorgado por ANIXTER VENEZUELA INC. para la constitución de 

una sociedad en Colombia. Certificación notarial suscrita por 

Janice Allyn Kaplan, Notario Público del Estado de Illinois, y 

legalizaciones subsiguientes. 

PODER 

El suscrito, Bradd Easton, con domicilio en Chicago, IA 

E.U.A. (en adelante el "Otorgante") por el presente otorga a 

B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anders 

Sylvia Rueda, poder especial, pero tan amplio y suficienty 

pueda ser legalmente necesario, para que cada uno de ellos, 

actuando separada y no conjuntamente, pueda ejecutar los siguientes 

actos a nombre y en representación del Otorgante: 

a) Participar en la constitución, ante un notario público de 

su escogencia en la República de Colombia, de una 

sociedad anónima que será constituida según las leyes de 

la República de Colombia, bajo cualquier nombre de su 

escogencia, con domicilio social en Santafé de Bogotá, 

Colombia, y con los objetos sociales que ellos puedan 

libremente designar. 
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b) Aprobar la escritura de constitución y los estatutos de 

dicha compañía. 

SS 

a) Suscribir y pagar, total o parcialmente, el número de 
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acciones que representen el capital declarado de l 

citada compañía que ellos consideren aconsejable, 

cualquiera que pueda ser su valor nominal, dentro de l 

proporción autorizada o permitida por las leyes y ael 

gobierno de la República de Colombia. 

a) Elegir, a su discreción, al Gerente y su(s) suplente(s) 

y a cualesquiera otros funcionarios o administradores quej 

puedan requerirse conforme a los estatutos o la ley. Le   7    
      

ss 
3 A Nas 
gana 

”« 
55. a ces l cs qE“o 
923 e) Recibir los certificados de acciones provisionales o0pojgt 2 
2 o0z sz2 

4 pa E . . . . =e2Z CO » , LEA O 
ED definitivos expedidos por compañía recién constituida, 603 

204 33 
En” : - 03% 

E dEl correspondientes a las acciones suscritas, o el título sn” 
D Mx 

que refleje el interés poseído en una sociedad limitada. 

f) Comparecer ante las autoridades colombianas pertinentes 

a fin de tomar las medidas necesarias para vender moneda 

extranjera y para registrar ante el Banco de la República 

la inversión extranjera directa del Otorgante. 

Obtener, de las Autoridades Tributarias Colombianas el 
; 

- Número de Identificación Tributaria (NIT) del Otorgante 

   ¿ E todos los certificados de paz y salvo que puedan 
a tó 

  

“a. requerirse, así como representar al Otorgante en asuntos 

broma. tributarios en la República de Colombia, incluyendo la   firma de las declaraciones de impuestos, de ser 

necesaria, y la representación del Otorgante en 
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dei cualesquiera recursos que deban prepararse y presentarse 

a la Administración de Impuestos y cualquiera de los 

Tribunales o Juzgados de Colombia. 

judicial o administrativa. 

de 

la h) Votar a nombre del Otorgante en asambleas de los 

le, Accionistas de la nueva sociedad cuandoquiera que éstas 

la sean convocadas, ya sean ordinarias o extraordinarias, y 

el considerar y decidir los asuntos que puedan llevarse ante . 

dichas asambleas. Ñ 

(s) i) Representar al Otorgante judicial y extrajudicialmente en” 

que la República de Colombia ante cualquier autoridad 

| | 

e 

    

EED | 
no ' 

5 ol54E 3) En general, llevar a cabo todos y cada uno de los actos 
lsz2 0 

da, ($35 relacionados con el propósito anterior a no ser qu | 
'Yoa 
2Ju 3 

ulojg" facultades hayan sido revocadas por escrito con la d 3 1: 

da notificación. | 

tes Fecha: 12 de julio de 1995 Anixter Venezuela Inc. 

1reda 

.ica (Fdo.) Bradd Easton, Secretario ¡ 

el LA CERTIFICACION NOTARIAL NO SE TRADUCE POR ENCONTRARSE EN INGLES 

ante Y ESPAÑOL EN EL DOCUMENTO ORIGINAL. 

AAN 

tos | 

> la. [Sello] "SELLO OFICIAL" 

: JANICE ALLYN KAPLAN 

ser NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE TLLINOIS 

MI COMISION EXPIRA 3- ?-98 

en
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ESTADO DE ILLINOIS ) 
ss 

CONDADO DE COOK ) 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo, DAVID D. ORR, Secretario del Condado de Cook en el Estad 

de Illinois, certifico que Janice Allyn Kaplan, la person 

nombrada en el sello y la firma del documento adjunto, es un 

NOTARIO PUBLICO para el Estado de Illinois y estaba autorizada par 

actuar como tal a la fecha de la notarización del documento. 

En fe de este Certificado de Autoridad para un Acto Notarial 

he estampado mi firma y sello oficial a los 14 días del mes de 

julio de 1995. 

(Firmado) David D. Orr 

Oficial de Registro del Condado de Cook, Estado de Illinois   
(Sello del Condado 

(Firmado) Harriet Lustig de Cook, Illinois) 
Delegada 

EN ESPAÑOL: Legalización de la firma anterior por el Consulado 

General de Colombia en Chicago, Illinois, bajo el No. 2906 de fecha 

19 de julio de 1995 y legalización de la firma de la Cónsul General 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo el No. 

192464 de fecha 15 de agosto de 1995. 

La anterior es traducción fiel y completa del documento en 
referencia, de la cual de deja copia en este archivo para su 
confrontación. 

dbioocolares?. 
7 A María Teresa Lara R. 
CN C.C. 41.568.055 de Bogotá 

Traductora Oficial según 
Resolución No. 2128 del 
4 de julio de 1979, del 
Ministerio de Justicia 
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E Consedlado General Le CGolomáóxz AL 

e 500 NORTH MICHIGAN AVENUE, SUITE 2040 
CHICAGO. ILLINOIS S0Gl-3703 

F
e
 

TEL (312) 923-1196 FAX (312) 923-1197 

o no. 4206 Chicago, 
de JUL 19 1995 

La suscrita Cónsul General de Colombia, 'CERTIFICA, que el señor (a) 

:h Glhrud Da. La 

tal Lerctaico AP BUEN 

lo. ionatario del poder precedente, ejercía en la fecha las funciones 

q
 

, quien como 

, autenticó la firma del 

indicadas y su firma corresponde a la registrada en este Consulado: 

_ que la compañía Ibleeacut, YLL e - es una 

en sociedad constituida de acuerdo con rabheyes de Etdos Pbesolaz 

su y cumple su objeto: conforme a las mismás; que” ¿liyta) señor (a) 
y 

Pride EQAÁZIAL , quien en su Caracter de 
- / nv, 

fa... a tt E de Yá citada Compañía confiere 
RL 

a poder precedente, es su representante, qegal: en .e¿stelpaís. 
a pl 

La Cónsul no asunme.. resp CORR PnIidao alguna por” él contenido del 

aziB0 Y 
d t ocumento. Vda ALL. Len 

HILDA CABALLERO( DE RAMIRPY 

Cónsul Gen 

    

    

  

   
PAGADO IMPUESTO DE TIMBRE Y DERECHOS CQNSU 

US$21.00 (Veintiún dólares) / 
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Bi; STATE OF ILLINOIS ) 

) SS 
COOK COUNTY ) 

  

No 

  

CERTIFICATE OF AUTHORITY 

¿1 E I, DAVID D. ORR, County Clerk of Cook County in the State of Illinois, certify thal p>! 

the person named in the segfánd signature on the attáched documéht, 
isa NOTARY PUBLIC for the state of llinois and was authorized to | 

actas such at the time of the document's notarization. 

  

    

   

   

  
To verify this Certificate of NA for a Notarial Act, I have | 

h OL po and seal of ad di 2--dayof | 
] , 19% 75, Me; 

ps nh 4). (0 de ! 

j 

y 6 
sel 

lá Cook County Clerk, State pf 7 - o 
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NOTARIAL CERTIFICATION 

, 12 day o July 

5he umiersigned Notary Janice Allyn Kaplan 

CERTIFIES 

" Bradd Easton 

gal age end domidled in Chicago, Illinois U.S.A. 

thls hand on the foregolng document. 

the grantor ls to me personally known and at ho/sho has 

jal captolty to pxecute the insyument, 

año grantor has executed he foregolng doaument as 

ecretary 

he juridical person Anixter Venezuela Inc. 

habe Juridica! person  Anixter Venezuela Inc. 

sdng ha homo office h Skokie, Illinois U.S.A. 

y duly organized, has present legal existence and tha! the 

uposos for which ha power-of añornay la granted are wiéiin the 

wpa ol lts corporate purposes. 

hat tha grantor han ln fact he referrod to authorlty and that 

ivher ropreseniason ls legal. 

all heva based cerdlicaions 3. 4 and 5 above on the lollowing 

mhentc documents for such purpose exMiblimd la me and WwhHeh | 

millon specifically, giving tielr datos and her origin or «ourve: 

hareholder and Board of Director 
esolutions dated May 1, 1995 

dal ALA A, toi 
y TES Z emmm. eseoro A mo 

“OF CAL BAD ] rio 
JANICE ALLYM KAPLAN 
mo, SS Or nOs 
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CERTIFICACION NOTARIAL 
  

Altos 12 días delmesds Julio 

de 1995 , el suscrito Nerario Janice Allyn Kaplan 

DAFE 

1.Que Bradd Easton 

mayor y domiciliado en Chicago, 

suscribió de su puño y lerra el documente que antecede. 

2. Que cororzes al otorganto y que éste lens capacidad lega! para al 

otorgamiento. 

3, Que al clorgante ha suscrito el referido documento on yu camictar 

$ Secretario 

, 
de la persona Juridica 

Anixter Venezuela Inc. 

4, Qua la persona juridica 

    
eon seda en Skokie, Illinois 

ostenta, y que esta es legítima, 

6. Que ho basado las certificaciones 3, 4 y 5 anteriofós en los 

siguientes documentos aulénicos que al afecto sa me exhibieron y 
que menciono espacificamenta oon expresión de sua lechas y de 

su orlgan e procodenala: 

Accionista y Junta Directivas 
Loss uctones fecha 14 de Marzo, 

95 

    
  

  

Illinois U.S.A, A
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POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, Bradd Easton, with domicile in Chicago, Illinois, U.S.A., (hereinalter "Grantor"), 

a) 

b) 

hereby grants unto Robert B. Raisbeck, Eduardo Zuleta, Jaime Trujillo, Michael Anderson and Sylvia Rueda, 
a special power of attorney, but as broad and suflicient as may be legally necessary, so that each one of them 

acting separately and not jointly, is able to exercise the following acts in the name and stead of Grantor: 

To participate in the incorporation, before a notary public of their choice in the Republic of 
Colombia, of a corporation ("sociedad anónima”) that will be organized under the laws of the 
Republic of Colombia, under the any name of their choice, with corporate domicile in Santafé 
de Bogotá, Colombia, and with the corporate purposes they may frecly designate. 

To approve the articles of incorporation and bylaws (“estatutos”) of said company. 

To subscribe and pay-in, whole or in part, the number of shares representing the stated 

capital of the said company as they deem advisable, whatever their par value may be, within 

the proportion authorized or permitted by the laws and the government of the Republic of 
Colombia. 

To elect, at their discretion, the Manager and hisfher alternate(s) and any other officers or 
administrators that may be required under the bylaws or the law. 

To receive the provisional or final stock certificates issued by the newly incorporated 
company, corresponding to the shares subscribed or title reflecting the interest held in a 
limitada, 

To appear before the pertinent Colombian authorities to take the necessary steps to sell 

foreign currency and to register before the Bank of the Republic, the direct forcign 
investment of Grantor. 

To obtain from the Colombian Tax Authorities the Taxpayer Identification Number (NIT) 
of Grantor and all the tax clearance certificates which may be required, as well as to represent 
the Grantor in tax matters in the Republic of Colombia including the signing of the tax 
returns, if necessary, and the representation of Grantor in any recourses to be prepared and 
submitted to the Tax Administration and any of the Tribunal or Courts of Colombia. 

To vote on behalf of Grantor, at mectings of the Shareholders of the new corporation 
whenever these are summoned, whether ordinary or extraordinary meetings, and to consider 

and decide upon such matters as may be brought before such meetings. 

To represent the Grantor judicially and extrajudicially in the Republic of Colombia before 

any judicial or administrative authority. 

In general, to carry out any and all acts related to the above purpose unless these powers 

have been revoked in writing with proper notice. 

: July 12, 1995 Anixdter Venezuela Inc. 

    
Bradd Easton, Secretary 
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUI 

     
Hay du 5 octobre 1961)      

  

    
   

(Convention de 

País: República de Colombia 

El presente documento público 

i 

* Ha sido firmado por: ' GLORIA ACONCHA G 

Actuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTIÓN NOTARIAL 

LA 

     

: e Lleva el sello./ estampilla de: SUPERINTE NCIA DE 

pa NOTARIADO Y REGISTRO 

y , Certificado 

AR 

¿ En: Bogotá, D. C. 

e El: MIÉRCOLES, 11 DEMAYO DE 2005 

A Por: Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bajo el No: 1518313 

NO. DE HOJAS: 30 

CP 514285 

  

DOCUMENTO: CONSTITUCION DE 

SOU BREPANIXTER COLOMBIA S.A. 

MI 

A
Q
A
B
D
a
O
7
?
5
0



NULOS: 

SEXTA (6 ) COPIA (FOTOCOPIA) DE LA 
ESCRITURA No. 2270 DEFECHA DIECIOCHO DEL MES DE 

AGOSTO | DE  19%%5 TOMADA DE SU ORIGINAL CONFORME AL 

ART. 41 DEL DECRETO 2148 DE 1983, QUE SE EXPIDE EN BOGOTA 

D.C., A VEINTISEIS (26) DELMES DE ABRIL 

DE DOS MIL CINCO (2005), EN TREINTA 

(30 ) FOLIOS UTILES CON DESTINO A: EL INTERESADO 

  

pa IPS 
  

  

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 16 de noviembre del 2005 

Mediante comprobante No. 657557325  ,el (a) Sr. Carmen Gomez Mejia 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ANIXTER COLOMBIA S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. * 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

  

        
  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR 

ANIXTER COLOMBIA S.A US.$. 2,000.00 

=- US.$. ” 

TOTAL US.$. 2,000.00 

OBSERVACIONES: se pagará tasa del 2% anual 

  
AUT.011 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

3OGOTA, D.C, + COLOMBIA 

  

CERTIFICADO N* 03/05 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD ANONIMA 

El que sogeribe Edmundo Vivero Viteri, Consejero, Cónsul General del Ecuador en 
Bogotá, a petición def interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 

Compañias y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
preseme CERTIFICADO, .   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: DE ANIXTER COLOMBIA 
SOCIEDAD ANONIMA, o». 
MAA 2 

  

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Bogotá, República de Colombia.-—— 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Mediante Escritura Pública número 2270, otorgada -en la 
Notaría 11 de Bogotá, del 18 de agosto del 1995, inscrita el 28 de agosto del 1995, bajo el 

púmero 505,941, del libra IX, se corstituyó la sociedad comercial denominada ANTXTER 
COLOMBIA, cuyo nombre estará seguido por las palabras Sociedad Anónima, o su 
abreviarura S.A Mediante Escritura Pública 1395, del 9 de julio de 1996, otorgada en la. 
Notaría 11 de Bogotá, inscrita el 19 ce julio de 1996, bajo el número 545232, por Escritura 
Pública 1003, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá, del 12 de mayo del 2000, inscrita el 18 
-de mayo del 2000, bajo el número 720060; mediante Escritura Pública 489, del 1* de marzo 
del 2002, otorgada en la Notaría 32 de Bogotá, inscrita el 20 de marzo del 2002, bajo el 
número 319436, se efectuaron reformas a la sociedad.   

  VIGENCIA.- Hasta el 13 de agosto del 2094. 

  MATRICULA: 00661746. 

REPRESENTANTE LEGAL.- El Representante Legal es el Gerente General y un 
Suplente. Mediante Acta 18 de la funta Directiva del 31 de enero del 2001, inscrita el 16 de 
febrero del 2001, bajo el número 765231, fue_nombrado Gerente General: ALVARO 
ROCHA VIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía 79469920. Mediante Acta 31 de 
la Junta Directiva del 21 de rayo del 2004, inscrita el 25 de mayo del 2004, bajo el número 
935603, del libro IX, fue nombrado suplente del gerente general: Sandra Viviana Patiño 
_Moreno, identificada con la cédula de ciudadania número 52158632 —_—_____—————==— 

UULU s 
. Ú. Da
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Certificado de Existencia, Funcioramiento y Constitución Legal N* 08/05 
1/3 

OBJETO SOCIAL: Será el de importar, almacenar, distribuir, vender y exportar equipos 
de recepción y transmisión de audio, video y datos, toda clase de cables y alambres 
conductorgs, toma corrientes, conductores, interruptores, equipos de computación y 

telecomunicaciones, equipos eléctricos y electrónicos y equipos y productos relacionados 
con los anteriores; y presentar toda clase de servicios relacionados con dichos- equipos y 
productos. En desarrollo de su actividad principal, la sociedad podrá: a) Adquirir, dar, 
“tomar en ¿rrendamiento y grabar 2 cualquier título, cualquiera de los bienes mueble 0 0 
bienes raices de la sociedad, cuando éstas operaciones sean necesarias o convenientes 
desarrollar en forma apropiada su objeto social; b) Efectuar operaciones de préstacno y y 
descuento, dando y recibiendo garantias reales o personales; abrir, operar y «cancelar 
cuentas bancarias O cuenta de aho:To; girar, endosar, aceptar y garantizar instrumentos 
negociabies y, en general, negociar con toda clase de documentos de crédito, sean civiles o 
comerciales; c) solicitar, registrar, aciquirir-o poseer en cualquier otra forma, usar, disfrutar 
y explotar marcas, diseños y nombres de marca, patentes, invenciones y procedimientos, 
tecnología y marcas registradas en desarrollo de su objeto social; d) Participar como 
accionista p socio en las sociedades -con un objeto social igual, similar, relacionado o 
“complementario; e) En general, entrar en o ejecutar, por su propia cuenta 0 por cuanta de 
terceros, chalquiera o todos los actos O contratos civiles o comerciales, princip 
secundarios que se consideren necesarios o convenientes para llevar a cabo el objeto social 
principal. -— 

  

  

CAPITAL SOCIAL: Tres mil novecientos tremta y cinco millones novecientos treinta y 
un mul quinientos treinta y tres pesos.   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Escritura Pública de 
Constitución númerc 2270, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá, del 18 de agosto del 
1995. 2) ras de reforma de li compañía 3) Acta de consentimiento unánime de la 
Junta Directiva de Anixter Colombia S.A., mediante la cual resuelven abrir una sucursal de 
la Compañía eu Quito- Ecuador, con un capital inicial de USD 2.000, para establecer 
cuentas bancarias y a complememar cualquier otro procedimiento de inscripción y 
calificación como sea necesario bajo las leyes y tegulaciones del Ecuador, la compañia está 

autorizada a operar en el Ecuador en lo relativo al objeto social de la Casa Matnz, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá- Colombia y a conducir todos-los actos relacionados 
con tales actividades de ANIXTER € 'OLOMBIA: -S.A., igualmente autorizan otorgar poder 

general al señor Luis Alfredo Játive Cevallos, identificado con la cédula de ciudadanía 

1700853912, con la autoridad para actuar como el verdadero y legítimo apoderado de la 
Compañía ep nel Ecuador, de acuerda con las facultades requeridas en el artículo 415 de la 

  

 



Quito, a 25 de noviembre del 2005 

PROT. No. 1930 

PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL 
do 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA ANEXTER COLOMBIA S. A. 

A FAVOR DEL 

SR. LUIS ALFREDO JATIVA CEBALLOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

e.c.C. 

(DL: 4”. COPIAS) 
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CONSULADO GENERAL DELECUADOR 
BOGOTA. D.C.- COLOMBIA 

Certificado de Existencia, Funcionamiento y Constitución Legal N* 08/05 
3/3 

Ley de Compañías ecuatoriana, 4) Poder Especial otorgado por Sandra Viviana Patiño 
Moreno, identificada con a cédula de ciudadanía número .52.158.632, en calidad de 
Represontante Legal de ANIXTER DE COLOMBIA S.A., a favor del señor Luis Alfredo 
Játiva Cevallos, identificado con la cédula de ciudadania número 170085391-2, para que 
actúe en qalidad de Apoderados de la Sucursal de ANISTER S._A., en la república del 
Ecuador. $) Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá. ——: 

  

  

En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados por la presentación de 
los documentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que en la Escritura Pública 
2270, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá, el 13 de agosto del 1995, capitulo primero, 

domicihio, establece que el domicilio de la sociedad será la ciudad de Santafé de Bogotá, 
pero podrá establecer, sucursales, agenciss y fábricas en cualquier parte del pais o en el 
exterior, dq acuerdo con lo dispuesto en los estatutos y leyes preexistentes mo ——.- 

El suscrito certifica que la señora SANDRA VIVIANA PATIÑO MORENO, en su calidad 
de Representante Legal de ANIXTER S.A, se encuentra debidamente facultada para 
otorgar poder especial a favor del seíor LUIS ALFREDO JATIVA CEVALLOS, para que 
represente legalmente a la sucursal en la República del Ecuador .—- —_—uueemm— 

Igualmente que la empresa se encuentra operando normalmente en la República de 

Colombia y que sus actividades están relacionadas con su Objeto SOCIAL - anemias 

Para constancia se firma el presente CERTIFICADO a los veinte y tres días del mes de 
noviembre del año dos mil cinco.   

EDMUNDO VIVERO VITERI — 4. 
CONSEJERO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA 

MI     
Partida: 101-14-1 
Derechos Cabrados; US $ 700,00 

UULU r 
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VULULDIS 

PODER-GENERAL 
Mr 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES 

Comparece a la celebración de la presente, escritura pública por una parte y en calidad de poderdante- Ja 

Compañía ANIXTER COLOMBIA S.A., en adelante denominada ANIXTER debidamente representada por 
su Regreseñíante: Legal Suplente Saridra Viviana Patiño. Moreno.C.C. 52.158.632, y en calidad de apoderado 
el señor Luis Alfredo Jativa Ceballos-Cedula-deidentidad 170085391-2, elcualiéndra las facultades que se 
detallan a Sntinuación : 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL 

“4. Actuarcomo Apoderado General de ANIXTER con amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios. jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente 
_ para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

2. Actuar a nombre de ANIXTER en ta Republica del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, 

poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, Superintendencia de Compañías, Petroecuador, Instituto 
. — Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Energía y minas, con poderes tan amplios y suficientes 

como lo exijan las leyes de la Republica del Ecuador. 

y Especialmente el apoderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá contestar 
demandas y cumplir tas obligaciones contraidas 

3. Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades de Control, 
con poderes amplios y suficientes para representar a ANIXTER 

4. Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y cualquier 
otro documento que sirva a los intereses de la Compañía. 

5. Solicitar certificados, registrar documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres 
comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos industriales, visas o cualquier otro documento que 
fuere requerido. 

6. Abrir y mantener cuentas conientes, realizar depósitos, retiros, endosos, protestos de cheques y toda 
clase de titulos, valores, recibir dineros de terceros y en fin efectuar toda clase de actos relativos al 

manejo y administración los negocios de ANIXTER en la Republica del Ecuador, 

7. Recibir de los deudores los montos adeudados a ANIXTER, asi como todo tipo de garantias tales como 
pagares, letras de cambio, hipotecas, préstamos prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo 
de garantía que de mutuo acuerdo establezcan las partes. 

8. En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a ANÍXTER, como demandante, 

demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas y 

  

 



has
 

11. 

Y 

CN querellas $ iles, penales, laborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda ctase, sean de 

jurisdicción: contenciosa o voluntaria, con todas.las facultades que concedan las leyes de la Republica 
del Ecuador relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar. 

. El apoderado tendrá plenas facultades para representar a la Compañía en los comités de administración 
.. . de Petroecuador, Ministerio de Salud y de entidades relacionadas con el área de trabajo de ANIXTER 

El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, altanarse y pactar dentro de procesos 
administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder para tales efectos. * 

En general se concede al apoderado a través del presente documento amplias facultades cuan en 

derecho sean necesarias para que puedan cumplir su poder a entera satisfacción, especialmente las 
determinadas en el artículo 415 de la Ley de Compañías, esto es para abrir una sucursal de ANIXTER 
en el Ecuador y representar a dicha sucursal. 

FIRMA 

Doria Pato 
Cc. <a 158.652. 

Cobre 22205 
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NOVEMBER 2, 2005 
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Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito CONSUL GENERAL 
del Ecuador en_____CHICASOD, 

certifica que es autentica, siendo 

la que usa el senor___JESSE JE 

SECRETARIO DE ESTADO DE HLUNOLS 

3 en todas sus actuaciones. 

Autenticacion No. ANY 

Partida Arancelaria . 10,1 

A valor de la Actuacion _to 

Lugar y Fecha.CHicaGO 4 /m0v | 2005 

43 Angeles AMES 

Edelina Ruiz Cornejo * 
Consul General 

    

  

 



Acta de Consentimiento unánime: 
-de la Junta Directiva de Anixter Colombia, S.A.    

OLOMBIA S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 222 de 
1995, por medio del presente documento escrito de manera unánime, manifestamos el 
sentido afirmativo de nuestro voto para la adopción de.las siguientes decisiones : 

1.- LBómpañía fesueive abrir una sucursal de la Compañía en Quito- Ecuador, con 
úf capital inicial de USD$ 2,000 ,a establecer cuentas bancarias y a completar 
cualquier otro procedimiento de inscripción y calificación como sea necesario bajo las 
leyes y regulaciones del Ecuador. 

2.- La Compañía esta autorizada a operar en el Ecuador en lo relativo aí objeto social 
de la Casa Matriz domiciliada en la ciudad de Bogotá Colombia y a conducir todos los 
actos relacionados con tales actividades de ANIXTER COLOMBIA S.A. 

3.- La añía está autorizada a otorgar un poder general al Señor Luis Alfredo 
Jativa Jallos identificado con cédula de identidad No. 170085391 -2 ¿con la autoridad 
para actuar como el verdadero y legítimo apoderado de la Compañía en el Ecuador, 
de ácterdo con las facultades requeridas en el artículo 415 de la Ley de Compañías 
ecuatoriana. 

En señal de nuestro voto afirmativo a las anteriores decisiones, suscribimos el 
presente consentimiento el día y año indicado junto a la firma, para que el 
representante legal de la sociedad proceda a sentar el acta correspondiente en el libro 
de actas conforme lo establecido en la Ley 222 de 1995, 

Ll AA tolar/os 
ROD SHOEMAKER 

É 

dle AAN ticd / of 2/05 

DENNIS LETHAM 

SIAP alos 

Mht ENfeir 
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PWIEIAARAABARAPRARAAAA AS 

OFFICIAL SEAL $ 
; MICHELE R NELSON. $ 
, o 
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ESTADO DE (SELLO) ÍLLINOIS 

SECRETARÍA DE ESTADO 

SPRINGFIELD, ILLINOIS 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por MICHELE R. NELSON 

3. actuando en la capacidad de NOPARIO PUBLICO, CONDADO COOK 

4. lleva el sello / estampa del Estado de Illinois 

5. Chicago, Illinois 

Certificado 

Noviembre 2, 2005 

7. por la Secretaría de Estado, Estado de Illinois 

8. No. COSJW23341 

9. Sello / Estampa 

(Sello del Estado de lllino+s, 

Agosto 26, 1818) 

Traducción realizada por: 

== _ So 

Dañi á 

Perita en el idioma Ingles 
CI. 1712434867 

10. Firma: 

(Firma ininteligible) 
JESSE WHITE 
SECRETARIA DE ESTADO 
ESTADO DE ILLINOIS 
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RAZON: De conformidad con cl numeral tros dej-Atículo dieciocho de la Ley 

Notarial, doy fe que la firma de MARIA DANIEJA AYALA ALVAREZ, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 17124348%6-7 es auténtica.- Quito, a veinte y 

«cinco de noviembre del año dos-mil cánco.- 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctora Carmen Gómez. el 
día de hoy en cinco fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi car, O, protocolizo, el PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ANÍXTER COLOMBIA Ss. 
A. A FAVOR DEL SR. LUIS ALFREDO JATIVA CEBALLOS.- Quito, a 
veinte y cinco de Noviembre del año dos mil £incof  . 

    

      

    
   

OTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

HD 

Es fiel y CUARTA COPIA CERTIFICADA del documentó que “antecede, protocolizado ante 

mí, en fe de ello confiero esta misma debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

veinte y cinco días del mes de noviembre del año fos ml cinco. 

Vr) 

A DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
+ | NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL-CANTON QUITO 

É 

/ e 

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctora Carmen Gómez, el 
día de hoy en cuarenta y dos fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quitg a mi cargo, protocolizo 

"RELATIVOS A L4 DO CILIACION DE LA        

    

  

Dr O RIO CHADRA SIMO DEL CANTÓN QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documepto que antecede, protocolizado ante 

mi, en fe de ello confiero esta misma debidamentg' firmada y sellada en Quito, a los 

veinte y cinco días del mes de noviembre del año os ml cinco. 

    

C
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JULULAO 

RAZÓN: Mediante resolución N* 05.Q.11.4954, de fecha treinta de 

Noviembre de dos mil cinco, dictada por el doctor José Aníbal Córdova 
Calderón, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA, con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a 

favor del señor Luis Alfredo Játiva Cevallos de naciónalidad ecuatoriana.- 
Tome nota al margen de las dos protocolizagiones de veinticinco de 
noviembre de dos mil cinco.- Quito, a treinta/de Noviembre de dos mil 

A Notaty. Es 
cInco. Ta 8, 0         

  
  

   

   
  7d Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

VOTARIO CUADRAGÉS DEL CANTON QUITO 
Í 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de noviembre del 2.005, bajo el número 3119 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas 
de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO 
DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ ANIXTER 
COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA >”; y, el PODER otorgado a través de la Junta 

Directiva de la Compañía a favor LFREDO JATIVA CEVALLOS, 
   

   

    

    

  

Se da así cumplimiento a 
citada RESOLUCIÓN de 

e 1975, publicado en el   

  

   
    

      Registro Oficial 87 

. Seis meses, según 
bajo el número 
REGISTRADO 

  

    

des mil cinco.- EL 

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VULUDIA? 

RESOLUCIÓN No.05.Q.1J. 4954 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las protocolizaciones efectuadas ante 
el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, de 25 de noviembre del 2005 (2), que 
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera ANIXTER COLOMBIA 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad colombiana. 

QUE. la Regla Décima Octava del Art. 7 del Código Civil dispone: “En todo contrato se entenderán 
incorporadas las Leyes vigentes al tiempo de su celebración...” 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 
de los documentos presentados mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.2005.540 de 28 de 
noviembre del 2005; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de marzo 
del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ANIXTER 
COLOMBIA SOCIEDAD ANONIMA, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a 
favor del señor Luis Alfredo Játiva Cevallos, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 25 de 
noviembre del 2005 (2) b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las 
protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

Las actividades de la compañía extranjera ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD ANONIMA, en ningún 
caso se cumplirán a través de la ejecución de actos o la celebración de contratos regulados por la 
Ley de Consultoría, Ley de Mercado de Valores, Ley General de Seguros y Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, puesto que, de acuerdo con la Regla Décimo Octava del Art. 7 

. del Código Civil, a tales actos y contratos no se extiende la autorización para operar en el Ecuador 
é por esta Resolución se concede a dicha compañía. 

Z 

  
 



1 REPUBLICA DEL ECUADOR . DULiGiS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Uvubis 

4954 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes 
referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolizaciones referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

30 NOV 2008 O 
DR1 JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

GPL/cmf 

E 

” 

tion esta fecha queda INSCRITA, ta pra 
sente Resolución, bajo el N2_3419 - 
del RESISTRO MERCANTIL, Tomo AC 
58 dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de oontormidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agos 07. rrúsmo 

Quito, 

  

    

     

DEL CANTON QUITO 

 



DUVLUDI4 

PODER GENERAL 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES 

Comparece a la celebración de la presente, escritura pública por una parte y en calidad de poderdante la. 

Compañía GARTER COLOMBÍA'S.A., en adelante denominada ANIXTER-debidamente represéntada por 
su Representante Legal Suplente Sandra Viviana Patiño Moreno C.C. 52.158.632, y en calidad de apoderado 
el señor Luis Alfredo Jativa Ceballos Cedula de identidad 170085391-2 , el cual tendrá las facultades que se 
detallan a continuación : 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL ff 

1. Actuar como Apoderado General de ANIXTER con amplias facultades para realizar todos los actos y 
negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente 
para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

2. Actuar a nombre de ANIXTER en la Republica del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, 
= — poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, Superintendencia de Compañías, Petroecuador, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Energía y minas, con poderes tan amplios y suficientes 
como lo exijan las leyes de la Republica del Ecuador. 

. Especialmente el apoderado tendrá amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

3. Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades de Control, 
con poderes amplios y suficientes para representar a ANIXTER 

4. Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y cualquier 
otro documento que sirva a los intereses de la Compañía. 

5. Solicitar certificados, registrar documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres 
comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos industriales, visas o cualquier otro documento que 
fuere requerido, 

6. Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar depósitos, retiros, endosos, protestos de cheques y toda 
clase de titulos, valores, recibir dineros de terceros y en fin efectuar toda clase de actos relativos al 
manejo y administración los negocios de ANIXTER en la Republica del Ecuador. 

7. Recibir de los deudores los montos adeudados a ANIXTER, así como todo tipo de garantías tales como 
pagares, letras de cambio, hipotecas, préstamos prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo 
de garantía que de mutuo acuerdo establezcan las partes. 

_8. En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a ANIXTER, como demandante, 
¿ +... demandada, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas y 
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o “querellas, ce Je penales, laborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, sean de 

10. 

11. 

jurisdicción.contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que concedan las leyes de la Republica 
. del Ecuador relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar. 

- El apoderado tendrá plenas facultades para representar a la Compañía en los comités de administración 

- de Petroecuador, Ministerio de Salud y de entidades relacionadas con el área de trabajo de ANIXTER 

El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de procesos 
administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder para tales efectos. 

En general se concede al apoderado a través del presente documento amplias facultades cuan en 
derecho sean necesarias para que puedan cumplir su poder a entera satisfacción, especialmente las 
determinadas en el artículo 415 de la Ley de Compañías, esto es para abrir una sucursal de ANIXTER 
en el Ecuador y representar a dicha sucursal. 

FIRMA 

CÓC. Sa. 118.632. 

Octobre 23/20% 
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Country: United States of America 

This public document 

has been signed by MICHELE R NELSON 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY 

bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

Certified 

Chicago, Jllinois 

NOVEMBER 2, 2005 

by the Secretary of State, State of Illinois 

No. CO5DJW23341 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

ecc Wise 
JESSE WHITE 

SECRETARY OF STATE 

STATE OF ILLINOIS 
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Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito CONSOL GENERAL 

del Ecuador en____CHICAGOD
_ 

certifica que es autentica, siendo 

> ¡Ma que usa el senor JESSE aNRUTE 

SECRETARIO DE ESTADO DE JLLINOLO 

en todas sus actuaciones. 

Autenticación No. 641 

Partida Arancelaria BA 

Valor de la Actuacion - $ 50 
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Edelina Ruiz Cornejo 
Consul General 
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EN A. 

a, As 

Acta de Consentimiento unánime UUULUU A) 

de la Junta Directiva de Anixter Colombia, S.A.    
OLOMBIA S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 222 de 

1995, por medio del presente documento escrito de manera unánime, manifestamos el 
sentido afirmativo de nuestro voto para la adopción de las siguientes decisiones : 

1.- La Compañía resuelve abrir una sucursal de la Compañía en Quito- Ecuador, con 

un capital inicial de (USD$ 2,000 ,a establecer cuentas bancarias y a completar 
cualquier otro procedimiento de inscripción y calificación como sea necesario bajo las 
leyes y regulaciones del Ecuador. 

2.- La Compañía esta autorizada a operar en el Ecuador en to relativo al objeto social 
de la Casa Matriz domiciliada en la ciudad de Bogotá Colombia y a conducir todos los 
actos relacionados con tales actividades de ANIXTER COLOMBIA S.A. 

3.- La Compañía está autorizada a otorgar un poder general al Señor Luis Alfredo 
Jativa Ceballos identificado con cédula de identidad No. 170085391 -2 ,con la autoridad 
para actuar como el verdadero y legítimo apoderado de la Compañía en el Ecuador, 
de acuerdo con las facultades requeridas en el artículo 415 de la Ley de Compañías 
ecuatoriana. 

. En señal de nuestro voto afirmativo a las anteriores decisiones, suscribimos el 
presente consentimiento el día y año indicado junto a la firma, para que el 
representante lega! de la sociedad proceda a sentar el acta correspondiente en el libro 

» de actas conforme lo establecido en la Ley 222 de 1995. 

, 1 AAA JoNaafos 1 
ROD SHOEMAKER 

ile. AN Ni / of 7/05 h 
DENNIS LETHAM 

Jet Dul O 
JON DUL ' onalos 

Meche ENbeor 

OFFICIAL SEAL 
MICHELE R NELSON 

NOTARY PUBLIC - STATE OF ILLINOIS 
MY COMMISSION EXPIRES:01/31I09 
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ESTADO DE (SELLO) ILLINOIS 

SECRETARIA DE ESTADO 

SPRINGFIELD, ILLINOIS 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por MICHELE R. NELSON 

3. actuando en la capacidad de NOTARIO PUBLICO, CONDADO COOK 

4. lleva el sello / estampa del Estado de Illinois 

Certificado 

5. Chicago, Illinois 

6. Noviembre 2, 2005 

7. por la Secretaría de Estado, Estado de Illinois 

8. No. COSJW23341 

9. Sello / Estampa 10. Firma: 

(Firma ininteligible) 
JESSE WHITE 
SECRETARIA DE ESTADO 

(Sello del Estado de lllinois, ESTADO DE ILLINOIS 

Agosto 26, 1818) 

Traducción realizada por: 

GS 

pSnala. 
D á 

Perita en el Idioma Ingles de 
C.I. 1712434867 

 



  

VULUDAS 

RAZON: De conformidad con cl numeral tres de 

Notarial, doy fe que la firma de MARIA DANIEJA AYALA ALVAREZ, portadora 
de la cédula de ciudadania número 17124348 i 

cinco de noviembre del año dos mil cinco.-      
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MEJIA ESPINOSA 
ÉSIMO DEL CANTON QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctora Carmen Gómez, el 
día de hoy en cinco fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargÚó, protocolizo, el PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍ XTER COLOMBIA S. 
e , FAVOR DEL SR. LUIS ALFREDO JATIVA CEBALLOS.- Quito, a 

y cinco de Noviembre del año dos mil inc 

  Dri O ss altre Meqir Espikos 

  
 



RAZÓN: Mediante resolución N* 05.Q.11.4954, de fecha treinta de 

Noviembre de dos mil cinco, dictada por el doctor José Anibal Córdova 
Calderón, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
ANIXTER COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA, con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva, a 

favor del señor Luis Alfredo Játiva Cevallos de natiormalidad ecuatoriana.- 

  

    dl Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
SROTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

UUVUL ¿9 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de noviembre del 2.005, bajo el número 3119 del 
Registro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas 
de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO 
DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ ANIXTER 
COLOMBIA SOCIEDAD ANÓNIMA >”; y, el PODER otorgado a través de la Junta 

Directiva de la Compañía a fav y ALFREDO JATIVA CEVALLOS,      

    

  

     

      

Metropolitano de Quito, 

lo. dispuesto en el AR 
Se da así cumplimiento a 

citada RESOLUCIÓN de 
“de 1975, publicado en el 

    

  

  
72 : e 

á l0lySe 7 

seis meses, según Y ordena nado con. el iómero YYS 
bajo el número : 
REGISTRADO 

RG/lg.- 

 


